
N.° 2773. SABADO 14 DE MAYO DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Excmo. S r . : Al inspector general de Milicias pro
vinciales digo hoy lo siguiente : Enterado S. A . el 
Regente del Reino del oficio de Y . E. de 6 de A b ri l  
iiltimo, en el que consulta si á los oficiales proce
dentes de los disueltos cuerpos francos, á quienes no 
alcanzan los beneficios del decreto de 7 de Diciem
bre de 1840, se les han de aplicar los que se les con
cedieron por la Real 6 den de 23 de Marzo de 1833, 
se ha servido S. A .  declarar, de conformidad con lo 
expuesto por la junta general de inspectores, que los 
oficiales que se hallen en aquel caso tienen derecho 
a las ventajas que Ies concedió dicha Real orden en 
las términos v con las condiciones que en la misma 
se expresan. De orden de S. A . lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1842.—San Miguel.r:Sr....

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A ,  C O M E R C I O  Y  G O B E R N A C I O N  

 D E  U L T R A M A R .

Por resolución de 12 del actual se ha servido S. A .  conce
der á la villa de Garbullo,- en la provincia de la C o ruña , el 
permiso de tener una feria en el tercer domingo de cada mes; 

y  á la villa de Mogente, en la de Valencia ,  el de celebrar una 
feria auual en los dias 2 4 , 25  y  26 del mes de Agosto.

PARTE NO OFICIAL.

- CORTES.
SE N AD O .

Sesion del dia 13 de Mayo de 1842

PRESIDENCIA ,DEL SEÑOR CONDE DE ALM ODOVAR.

* Se Se abrio a la una y diez minutos y leida el acta de la anterior que

. ^ ’Qiiedó sobreda mesa e f dictamen, de la com isión de Peticiones, en  
apq.fé.proppne que. pasera una com isión especial la exposición de la 
diputación provincia l de Á v i la , pidiendo que eí Senado declare, si po-

* 4 Duevas-eíepcion^sen y Jrtu T d e l acuerdo de este cuerpo,
, Senador por aquella, p rovincia.

- i r  • . . £ • .  comisión especial las
? H9F^lcipp^s,j^lp;gu?; fágfoSÁ djó^i^njtf^^sq^crítás k.^primera. por los se- 
0 y cQtfpsr . la  segunda' p o r , S r . ,L asaña, y  

la  • ■, : . . T :
o?.v- l i g S W t i f t S r e ¿ .  ,Aranaide> Jor-f
aiW h p m t o Á  A - n  ■' 5’, 1
-  no ezn?s\Q ndez, Senado* por, Ja

p rov in c ia  de León.1 f v .,? .... , v . ......* , ,«
:• t ^ ! l  „ C<> V ó - .

«4; «feiíijt tk eóiéfción dé pHÍcloné~s¿ ‘ ‘ ' ) :
!5U$|íM s'íii v. A boíl- w  :-v.‘ i . ' • "

d»^Uibe;n. de,; la com Lipiv d? P etiT 
L.:̂ P.r̂ íJ5»te: 1%,4 Ĵ á * 4 i B  W J »ete1; f e  *Ál.ba;eete,, en-qur pide 

al Senado tp|^^^n,tnns¿der«^cÍQn lo q u e expone ̂  fi&de.q.u^
~§t> la j

los ca'inpos d e -A lijcah ¿  
WftfSJb tb io fe^ ^ p c if, u a ^ ^ .y . l a  p a r tic ip a c ió n  d^  la  p ro v in c ia , de 

gp o p in ab a  -debia0 pasa.r á la, especia l
que en tien d e  en e l #p f§ je tq p v,4 e .;le y ;so ¿ re ’.l* jíipertM r^de.este.;C9n al. 

l-tí» *»íip.ohsinR W >  ? : s ¡ ¡ 7 ¿  ■. • -y:- . . ¡ r  * •' •; ; í !'•*. *̂■••5
r.iwet 1 é f l P r? W ck°- ;

; ; v : . 
tem blé tí :ú í\ WfifiiirO' de; saprént^í tgdaF 9 la m itad de los

^''b^plcláíibs >Íe:'Ris t̂rjtfses1 vas, y  uno nias si él ’niim cro de aque-
"'ílbs^rneté’A m p a r : 'dOYide-iib correspon da ibas de nri alcalde y  un sin -
^dic ’óg jle designará un VdpTérite para cada uno' de vilo*. El alcalde p r i-
‘ mé^O^üáiridd tíkyá dediáb¿r mas de 0110 tendrá su su p len te : todo con
,r>,áyítégld aT tísb de 16 de'papéieta^ácljuóto á :esta le y ,: señalado con el nú-

- f r r - •

;,E1 sír. ’Ó N D O VFBLÁ f,di'jo' que si', bien está bar conform e con que se 
■'íiñtid)'^b]weTcn,'esttrprdyeclb{-Tá: nbvedatl de las .serpientes, no ló estaba 
 ̂ eñ 'cúahto’ i[i3 iú\n^tó 'c¡tíé  le parecitr excesivo^ de modo que seeun lo 
Que se establecia ep otro articu lo  del proyecto de le y  , no pndiendo  

'ff.’̂ roa?:2jsir|irt̂ n-tViT fb'iHtT'ar 'p_arté'.clel ñuevo ayuntam ien to , no liábria in d i-  
n Vadútts^dé quien ecíiár insano.

A ñadió  que serla'^toe/or ‘que la sustitución se hiciese como e«t¿i ya  
<

establecido y  es costum bre en los pueblos;  es d e c ir ,  que al  a lca lde  p r i 
m ero  s u s t i tu y e  el se gundo ,  a éste el t e rcero ,  al  tercero el regidor  de
c a n o ,  y  asi s u ces ivam en te ;  y  de este modo se r edu c i r la  el n u m e ro  de 
suplentes,  y  seria mas fácil  la elección.

C o n c lu y o  m anifestando  que no veia la necesidad de que el a lca lde  
p r im e ro  en ca.*»o de vacante  fuese sust itu ido por un su p le n te ,  siendo  
asi que en casó de en fe rm edad  lo era por el a lcalde segundo ó regidor  
mas decano, y  creia  que esto podía hacerse en ambos casos.

E l  Sr . L A S A Ñ A ,  como de la com is ión ,  contestó que no era exce
s ivo  el n ú m ero  de suplentes como había  m an ifestado  el Sr.  O n d o v i l l a ,  
y  que S. S. se habia  equivocado ,  pues que ios suplentes,  si no e n tran  en 
e je rc ic io ,  están aptos para poder  desem peñar  en prop iedad  los cargos  
m unic ipa les .

D ijo  que el p rop on er  que el alcalde p r im e ro  tuviese  un su p le n te ,  
era porque 110  todos los in d iv id u o s  de a y u n ta m i e n to  eran  aptos p i r a  
desempeñar  este e n c a rg o ,  y  que esto tra ía una venta ja  á ios e lectores,  
pues .si aque l  110  llega á desempeñar  su encargo sino hasta después de  
b e t i e in b r e ,  según la l e y  puede ser e legido ,  y  aquellos y a  saben si es 
idóneo para  el cargo de alcaide p r im e ro  y  puedeu n o m brar le .

A  petic ión del  Sr . O n d o v i l la  se leyó  el a r t .  5 2  de l  p royecto  de l e y  
que se discute. Y  cá la del  Sr . Lasaña el art. 5 5 .

E l  Sr . L A N D E R O  manifestó  que su oposición era á la p a r te  del  
ar t ic u lo  en que se señala un  suplente especial para  el p r i m e r  alcalde,  
porque era necesario  poner  en tortura  ei buen sentido de ios electores  
para  e x ig ir  de el los que de las dos personas p r in c ip a les  que han  creído  
m a s a  propósito para desem peñar  el cargo de mas im p o r ta n c i a ,  fuesen  
á dest inar  una para  que si rv iese  y  o tra  p a r a  que no prestase servic io  
alguno .

Indicó que no com p ren d ía  cómo el a lca lde  segundo ,  que no  era  
bueno para p r i m e r o ,  io fuese cuando estaba este en fe rm o  ó ausente, y  
no lo fuese cuando quedase vacan te  la plaza p o r  m u e r t e  ú o tro  m o t i 
v o  legi t im o.

P o r  esta razón  dijo  que se oponía a l  a r t i c u lo ,  y  que si la com isión  
lo tenia á Lien p ro p o n dr ía  una enm ieuda  a l  a r t icu lo .

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  hizo ver  que  todas las i m p u g n a c io 
nes que se habían hecho al a r t icu lo  habia sido c am in a nd o  bajo s u 
puestos equ iv oca dos ,  procediendo la im pugnación  del  r . L a n d e r o ,  y  
xa  deseo de qúe no se nombrasen  suplentes al a lca lde  p r im e ro ,  bajo td 
supuesto de que e ran  iguales lus a tr ibuciones de los alcaldes p r im e ro ,  
segundo y  te r r e ro ,  cuando habia  un  art ículo que c om prendía  var ios  
párra fos,  en el cu¿il se señalaban facultades peculiares al a lcaide  p r i m e 
ro que no ten ían  el segundo ni el tercero ,  de lo que se deducía que  
habia dife renc ia  en tre  el a lcalde p r i m e ro  y  los demás. One por  lo t a n 
to el ehcíoL al n o m b ra r  a lcalde  p r i m e ro  elegiría al que pudiese  des
em pe ñ a r  la pres idencia  del  a y u n ta m i e n t o ,  y  que si había seis á p ro 
pósito para  alcaldes p r im e ro s  no los e leg ir ía  segundos,  porque  en to n 
ces no habr ía  á qu ien  e legir  para  este cargo el año p ró x im o .

Respecto al  a rg u m e n to  de por  que el alcalde segundo no había, de 
p)d**r ree m p la z a r  al p r im e ro  én las vacantes ,  cuando se consideraba  
que podía re e m p la z a r le  en las ausencias y  enfermedades,  dijo  que esto 
• ra po ique  no era lo m ism o  s e r v i r  un destino en propiedad que  in t e 
r in a m e n te ,  y  porque lo o rd in a r io  era que  las ausencias y  en fe rm e d a 
des fuesen de m u y  corta duración.

El Sr.  O N D O V I L L A :  Estoy  c o n fo rm e  con el a r t ic u lo  en estos 
t é rm i n o s :  «• l l a b rá  ayu n ta m ie n to s  en las poblaciones de la Pen ínsu la  
é islas adyacentes  que le tienen en la actualidad..» Esto u l t im o ,  confor
m ando su organización á las disposiciones de esta h-y, m e parece que  
no »*s necesar io ,  y  que puede s u p r i m i r s e ,  porque en el  art . 2V se han  
fijado ya  las personas de que han de componerse los a y u n ta m i e n to s ,  y  
en el 5 1  se dice qué después de publ icada  esta ley  se re n o v a rá n  todos 
los a y u n ta m i e n to s ,  de m odo que estando y a  todo p re v i s to  es esto una  
cósa-superfina que debe sup rim irse .

E l Sr.  M E R O S :  El  Sr . O n d o v i l l a  r ea lm en te  no a rg u y e  al p ro y e c 
to que se discute m as que de una cosa que solo puede cali ficarse con  
e l  n om bre  de r e d u n d a n c ia ; po rq u e  en ú l t im o  resultado lo que S. S. 
sostiene es que está por  de mas lo s ig u ie n te :  .««Conformando su o rg a
nización á las disposiciones de esta ley.»» S. $ . ha recordado que se d i 
ce nia's ade lante  que se r e n o v a rá n  los ay u n ta m ie n to s  después que se 
pu blique  esta l e y , y  todavía podía l ia ber  añadido m as S. á. en apoyo  
de su o p in ió n ,  haciendo mención de lo  que se d ice .a l  hu de la l e y ,  
que quedan derogadas todas las l e y e s ,  decretos y  Reales órdenes que  
'traten de la o rganización y  a t r ibuciones de los a y u n ta m ie n to s  en .cuan
to no esten conform es con lo dispuesto en esta ley.  R ea lm ente  el  ver-? 
da de Lo a r t icu lo  que debía haber  ci tado S. S . jera je'slej porque si sé su
p r im e  lodo ló (Jue’no está con form e  con la l e y ,  parece que debería es*? 
la r .d e  mas lo que se d ice : .  .«Cónformando su Organización ádas  d ispo -  
Sicloncs de está léy..» Pero  y o  p reg u nto  á S. S . : jj está de.‘ mas que se 

¡Vsi V '^N ’o poclrá ser co nve i i ien le  qué se exprese?. C óijv iene  m u 
cho qi;e se dígaVsto*’ párV' los casos q y e  pudiern.n, o e n r r i r  eh que sé 
ci«^.cs<q.ii'é u n 'a y u n fá in íc ú fo  debía."organizarse de. o tra m anera  , para  
iji íé  éii esc caso sy con form en  á laV disposiciones  d e  esta le y .  Hé aquí  
jó único qué debe decirse sobre-'el*'particular,"qjie no Irae nin^gun p e r 
ju i c i o , y  que es m ii3r conveniente ,  .V .,  y  ' .. t ■

P lies i ó ñ votación el a rL cu lo  fue áprobádo .  . : .. ’ «
El Sr. B O R J A S  T A R R l Ú S :  Éste a r t i r u lo  debió  sfx'el  p r i m e r a *  \ 
El Sr. PRE SID IE N T E : Y o  pido ñ los;¿res.  Sé n a d o rés 'q u e ' cüan*d£ 

este ab ierta  lá discusión hagan las pbsérvacióneVque ten|;a_n..por* co n y  
V enien tes ,  y  110  al m om ento  dé irse á é v o ta r ,  porque  asi resulta coné 
fu s ion .  * ‘ ¿ , -. . "

En este caso solo puede pedirse  la p'ilábrfc p a ra  v p ia r .  j ? ‘ - ; 
El Sr. I I E R O S :  Nó habiendo hecho el Sr . 'Senador m as que'una inb 

dica c io n ,  la com isión no cree d'eber ocuparse en el p a r t i c u la r .  v ^
Se l e y ó  el  a r t .  5?"

A r t .  5? ««Si alg^un pueblo  c re y e re  cónyen iente  á sus intereses u n i r 
se á otro  de los l im í t ro fe s  para fo r m a r  un soló a y u n ta m i e n to  , . y  se 
c o n fo rm a re n  con e l lo  en v o ta c ión  n o m in a l ,  las dos terceras par tes d e . 
sus vecinos,  d i r ig i rá  su so lic itud d ht d ipu tac ión  p ro v in c ia l  s iem pre  
que am bos pueblos' pertenézcun a un misri fo par tido  ; péró  s í  pertene
ciesen ñ d iversos  par tidos  ó a d is tintas .p rov.ínbiás,  entonces su re u n ió n  
deberá s e r objeto dé una le y  qne  ̂ el G óbierñ^  p ro p o n drá  Á las Cortes  
luego qué se h aya  ins trh idó^ef  o p ó r t ú n ó  expeaiénté.»*"

El Sr.  L A N D E R Q :  He pedido la pa lab ra  p a ra  sup l icar  á l á  co-'

*

m isión  que si lo juzga conven ien te  haga unas pequeñas supresiones en  
dos partes de r * l r  art iculo.  La p r im e ra  es solo en la parte  en que dice 
««en votación no m in a l , .»  que cuando un  pueblo  crea co nv en ien te  á 
sus intereses unirse  á o t r o ,  esta petición se h a y a  de h ace r ,  p re v io  e l  
conven io  de las dos terceras partes de los vecinos en votac ión  n o m i 
nal . Estoy conform e  en que se exi ja la concurrenc ia  de las dos terce
ras partes de los vecinos',  para que una pretensión de esta natu ra leza  
sea acogida por la d iputación  p ro v in c ia l  en su caso ;  pero que h a y a  
de hacerse en v otac iou  n o m in a l  me parece que e n v u e lv e  la idea de 
una reun ión  p rev ia  en el punto  donde los vecinos h a y a n  de dar  e x p l í 
c i tam ente  su v o t o ;  y  si tal es la signil icacion que tiene la frase  de  
««en votación  n o m i n a l , . ,  me parece que debe s u p r im ir s e ,  porque es  
im posib le  r e u n i r  en un m ism o  punto  todos los vecino* de una pobla
ción por reducida que sea , y  si se t ra ta  de una  población d t  lOd 
ó 1 5 0  vecinos,  lo conceptúo e n te ram en te  imposib le .

T a m b ié n  quis iera que se dejase a l .  G o b ie rn o  la facultad  de resol
v e r  los asuntos en que se solicitase la u n ión  de los pueblos de d i f e re n 
tes p a r t idos ,  y  solo se dejase para las Cortes esta reso lución c uando  se 
tra tase de pueblos de dis tintas  p rov inc ias ,

Ei  Sr . G O M E Z  B E C E R R A  contestó á S. S. m an ifes tá ndo le  que la  
v otac ión  podrá hacerse á concejo ab ierto  ó casa i ta ,  de m odo que no  
o c u r r i r í a  n in g u n a  d i f ic u l ta d ,  y  que estos asuntos deben decid irse po r  
las C o rtes ,  po rque  son de m uch a  gravedad .

E l  Sr .  O N D O V I L L A  propuso  que en el a r t icu lo  donde se hab laba  
de los par tidos  se añad iera  la pa lab ra  judic ia les para m a y o r  c la r idad ;  
y  que a l  p r in c ip io  del  a r t ic u lo  donde dice : ««si a lg ú n  pueblo  c reyere  
conven ien te  & c . s e  d i j e r a :  « s i  a lg ú n  pueblo  que tenga a y u n t a 
miento.  »»

El Sr.  H E R O S  m anifes tó  que se sobreentendía que habia  de tener  
a y u n ta m i e n to  el  pueblo  de que hab laba el a r t ic u lo  en el hecho de 
decir  luego para f o r m a r  uno s o l o , porque  si después habían  de fo r 
m a r  uno solo , es c laro  que cutes h ab ía n  de ser dos. En cuan to  á la  
ad ición de la pa labra  judicia les dijo  que en nuestra d iv i s ió n  te r r i to r ia l  
no habia  mas partidos que los ju d ic ia le s ,  y  que po r  cons iguiente  era  
i n ú t i l  a ñ a d i r  esa pa labra .

El Sr . S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  indicó  que donde dice las dos 
terceras partes de sus vecinos,  el p ro n o m b re  pos -sivo m is , unos p o dr ía n  
en tender le  que hacia re ferencia  á uno  de los pueblos,  y  otros í*re*rh«<* 
que sa re fe r ia  al  o t r o ,  y  p ropuso que para  e v i t a r  dudas se redactara  
el a r t ic u lo  d ic ie n d o :  si un pueblo  creyese conven ien te  á sus intereses,  
y  las dos terceras par tes de sus vecinos se co nform asen  en v o U c ion  
n o m in a l  con reunirse  á otro  l im í t r o fe  cNe.

El  Sr. H E R O S contestó que siendo el esp ír i tu  de esta ley  que no  
se d i s m in u y e r a n  los a y u n ta m ie n to s ,  se supone que el pueblo que ha d<i 
tener la votación n o m in a l  ha de ser el que q u iere  reun irs e  á otro.

E l  Sr. I N F A N T E ,  M in is tro  de la  G o bern ac ió n  : S eñ o res , esta raoí  
en una cuestión p u ra m e n te  gram at ica l  ; pero el Sr.  Sánchez F e r n a n 
dez tan entendido  en estas m ate r ias  conocerá que no h a y  necesidad d«  
la a l te rac ión  que S. S. desea ,  porque  en el a r t icu lo  va r ig ien d o  la pa
lab ra  a lg ú n  p u e b lo ;  el o tro  á q u ien  se ha de u n i r  no se toma aq u í  
m as que por inc id e nc ia ,  y  es claro que como se da esta fa cu l tad  ú las 
diputaciones p ro v in c ia le s ,  estas in s t r u i r á n  ei expedien te  y  han de o í r  
ai  pueblo  á qu ien  se q u ie re  u n i r  ei a lg ú n  de que habla el a r t icu lo .  No  
veo por  lo tanto  incon ven ien te  n in g u n o  en que este a r t ic u lo  se a p r u e 
be ,  ni puede tener otra in te rpre tac ión  que la q u t  se deduce de su s im 
p le  l e t r a ,  y  ha expresado el Sr. Ileros.

Pero  va  que he tomado la pa labra  debo m a n i f e s ta r ,  en cuanto  á las  
observaciones que han lucho  a lgunos señores, que este a r t ic u lo  esta en  
su lu g a r  y  que es h ijo  de la experiencia  ( rio hablo  ahora  contestando  
á l o q u e  ha dicho el Sr . Sánchez Fernandez).  H ay m as  de un e je m p la r ,  
y  mas de tres y  de seis de haberse, d icho que un pueblo  qu iere  i n c o r 
porarse  á otro ,  y  r e s u l t a r  después que son tres ó cuatro  in d i v i d u o s  los 
que io q u ie r e n :  ahora  aprobándose este a r t ícu lo  no puede h»bcr  cs< a 
in c o n ven ien tes ,  porque á cada uno p a r t i c u la rm e n te  se le obliga á qu«  
diga en votaó ioh  n o m in a l  si ó 1 1 0 , sea de la m anera  que lia d icho el  
Sr.  G óm ez  B ecerra  ó de cua lquie ra  otra.

En cuanto  á lo d e m a s ,  como los señores de la com isión  han  dado  
contestaciones tan fu n d a d a s ,  no tengo y o  necesidad de r e p e t i r l a s ,  po r
que en m i  boca p arecerían  m enores.  Pero es necesario  sin em b a rg o  
que dirij¿i a lgunas pa lab ras  a l  Sr . O n d o v i l l a  para d ec ir le  que no h a y  
necesidad de las que S. S. echa de m e n o s ,  porque  para  los efectos ju
d ic ia les ,  c iv i les  y  polí t icos no h a y  mas d iv is ió n  que la de par t idos  ju
diciales y  ía de p ro v in c ia s :  c u a n d o  veng a  la ley  de d iv is ió n  t e r r i t o r i a l  
seré de o^pinion de que tengam os otras m a s ,  porque  y o  creo que hasta  
los colegios eléctoTaiés deben  estar  d e te rm inados  por la l e y ;  pero  esta 
no es la cuestión . ’ *

La d iv i s ió n  dé par t idos  económicos es una disposición que toma « l  
M in is t ro  de .H acienda cuando le co nv iene  v a r i a r  estos p ar t idos ;  pero  
esto 110  su r te  abso lu tam ente  n in g ú n  efecto en los casos c iv i le s  y  p o l í 
ticos. Por  tanto1 debe S. S. t fanqu il iza rse .

Puésfó  á votación  ,el "art. 5?  quedó aprobado.
Se le^óVel’ 6* _ *
E l S f í  Ó N l3 D V 4 L L A  se opuso al a r t í c u lo ,  p o rq u e  én su concepto,  

'asi cdriió j feE vhnirse  un a y u n ta m ie n to  á otro  se re q u e r ía n  las dos te r 
ceras p a r te i  dé votos ,  lo m ism o  debía ser para  el  estab lec im ien to  de 

' jfyio nueVo ,f y  dé  éste m odo no sucedería qu e  por sala la petic ión de  
ü n T n d iv íd ü o '  sé ver i f icase ,  a u n q ue  no fuese del  gusto de los demaa  
yecj  nos.

' J \ÉÍ 8 r/£ lE R O T c o n te s tó  que no p o rq u e  un in d i v i d u o  solic itase  de  
la d ipu tac ión  que .sé establezca u n  a y u n t a m i e n t o  en su pueb lo  se lii- 
gue el  establecí íniéñto  de este,  sirio que la d i p u t a c i ó n , si ve  que se 
ó p oh rr i  los demás vecinos ó que no es c o n v e n ie n te ,  no accederá.

E i  Sr .  V A L D E á  B U S T O S  dijo  que el a r í ;c u !o  era innecesar io ,  
pues que él derecho de petición est í  concedido á lodos po r  ta C ons
titución.

É l  Sr. H E R O S  m anifestó  que él objeto del a r t icu ló  era que la d i 
putación hubiese de entender  en c u a lq u ie ra  petición que se la d i r i 
giese con el fin de establecer un a y u n t a m i e n t o  en un  pu eb lo .

S in  mas discusión se ap rob ó  é l  ar t .  6'.1
S r  le v ó  é l 72 r ’ ■
E l  SÍ. O N D O V IL L A *  expuso qué iin a lca lde  consti tuciona l  n ó 'd e 

bía' ejercer*rtias funciones q ae  Fas de ta l  a l c a l d e ,  pues'podría  suceder,



y  particularmente en lo« ayuntamientos donde hay muchos pueblos 
que estando fuera del lugar ríe su residencia no podrían ser desempe
ñadas las funciones de alcalde pedáneo.

El Sr. FIEROS, com o de ía comisión , observó que no era necesa
rio  mortificar á los vecinos con la elección de alcalde pedáneo cuando 
tenían un alcalde constitucional que podía desempeñar sus funciones.

Quedó aprobado en seguida el articulo.
Leído el art. 7? se suspendió su discusión por haber pasado á la 

com isión una enm ienda del Sr. Santonja, que apoyó S. S. brevemente.
Se leyó el art. 8?
El Sr. ON DO V IL L A  propuso que se añadiera al artículo que don

de se eligiera un alcalde pedáneo, se eligiera también un alguacil.
El Sr. HEROS contestó que esta no era ley de alguaciles, y  que 

cada ayuntam iento nombrase los porteros y  demas dependientes que 
necesitase.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Se aprobaron sin debate alguno los artículos 9 ,  10 y  11.
Leído el 12, relativo á las cualidades necesarias para ser elector, y  

propuesta al m ism o una enmienda por el Sr. C am puzano, pidieron 
varios señores la palabra sobre una cuestión previa, y  habieudo ma
nifestado el Sr. Góm ez Becerra que la cuestión previa era que el ar
ticulo se discutiese por párra fos, entrando en el correspondiente la 
enmienda , asi se acordó.

be aprobó el párrafo 1?
Se leyó el 2?
El Sr. CLN DO V IL L A  indicó que en esta parte estaba conform e con 

el proyecto del Gobierno, en el cual se decia ««ser m ayor de edad, ó de 
estado casado,» pues un hombre casado, aunque no tuviese Ips 25 
anos, tiene juicio suficiente para elegir concejales.

El Sr. G O M E Z B E C E R R A  contestó que no estando el hom bre ca
sado, cuando no tenia la edad, en ejercicio de los derechos civiles, mal 
podia ejercer los derechos politicos, porque no era natural dar Jo mas 
á aquel á quien se niega lo menps.

Puesto á votación el párrafo 2? fue aprobado.
Cum plidas las horas del reglamento se preguntó sí se prorogaria 

la sesión, y  se acordó por la negativa.
El Sr. Vicepresidente C A P A Z  cerró la sesión á las cinco, anuncian

do para mañana la siguiente

ORDEN DEL D IA  

para la sesión pública del sábado 14 de M ayo de 1842.

Continuación de la discusión de los artículos (desde el 12) del pro
yecto de ley de organización y atribuciones de los ayuntamientos.

Discusión del dictam en de la com isión mixta sobre am pliación de 
la exención del pago de pontazgos y  portazgos en favor de los que 
cultivan heredades.

Idem del de I j  mixta sobre concesión de pensiones á Doña R am o
na Baroasain y Doña Francisca Riezu.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del día 13 de M ayo de 1812.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Se abrió á las doce y m edia, y  leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada en votación nom inal por todos los que se hallaban p re
sentes, que eran 81.

Proposición.

•«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el haber puesto la fir
ma deí Regente del Reino en el contrato con el Sr. Salamanca sobre 
capitalización ha sido opuesto á los principios constifucionales.~  L li-  
nas.~Bautista A lonso.—Llacayo.nM uñoz Bueno.—López (D . Joaquin).^: 
Collantes (D. A ntonio) & c.

El Sr. T E M P R A D O : Pido que se lean las proposiciones que se 
hau hecho ya sobre el particular, de las cuales una es del Sr. R om e
ral y  otros.

El Sr. L L E V A S: Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : V . S. la tiene para apoyar la proposición.
El Sr. LL1N A S: Es para presentar una exposición al Congreso, 

porque pira apoyar la proposion cedo la palabra al
El Sr. M UÑOZ B U E N O : Y o  rogaría al Sr. Presidente que puesto 

que hay otras proposiciones, que se diera cuenta de ellas hasta que es- 
tuvi ramos reunidos los que hemos firmado esta.

El Sr. P R E S ID E N T E : No tengo inconveniente. Puede V . S. pre
sentar la exposición.

El Sr. LL1NAS leyó una ligera exposición de la diputación pro
vincial de Barcelona contra el proyecto de ley sobre diputaciones pro
vine!.des.

Pasó á la com isión de Peticiones.

Interpelación del Sr. Vaca.

El Sr. V A C A : La interpelación que tengo que anunciar es:
P rim ero : sobre el estado en que se encuentra la provincia de E x

tremadura con las partidas de ladrones que la infestan.
Segundo: sobre la protección que á una de estas partidas, conoci

da con el nombre de ««Semental.. , se la dispensa en el reino de Por
tugal , sacando desde a 11 i gruesas sumas por el rescate de los propieta
rios que se lleva.

T ercero ; sobre un hecho escandaloso que ha tenido lugar el 25 del 
pasado, en que dos ó tres portugueses armados han entrado en nuestro 
territorio , y  han arrebatado de él á un español indefenso, que lo han 
conducido á un pueblo de P ortuga l, donde piden 29 rs. por su li
bertad.

Si el Gobierno no tiene inconveniente en contestar, y o  explanaré 
los hechos, que aunque graves, son sencillos.

E l Sr. SAN M IG U E L , Ministro de la Guerra*. Mañana daré to
das cuantas explicaciones ha pedido S. S. sobre el particular, debiendo 
desde luego decir que no me son desconocidos esos sucesos; pero com o 
todas esas noticias han tenido diferentes com unicaciones, y  y o  necesi
to reunirías para contestar al señor preopinante con todos los porm e
nores, le d igo que responderé mañana.

Eí'Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E stado : En los puntos que abra
za la interpelación hay uno que toca á m i m inisterio , y  que estoy en 
el -caso de contestar manifestando lo que sé sobre el particular. En efec
to , señores, por espacio de m ucho tiem po ha recorrido la frontera de 
Portugal y  España un cr im in a l, que com o ha dicho el Sr. V aca, se 
llama Semental. T am bién es cierto que se ha refugiado en Portugal, y  
sibedor el G obierno de e llo , se d irig ieron  reclamaciones enérgicas al 
G obierno de S. M. F ., para que no solo no se le permitiera su perm a¿ 
nencia en P ortugal, sino que se le entregue á las autoridades españor 
las. Estas reclamaciones han sido oidas, y  el G obierno portugués ha 
contestado que en cualquiera punto que sea habido se le entregara 4 
las autoridades españolas, y  ha sufrido taí persecución, que siéndole 
im posible permanecer a lli, se ha venido á abrigar á los montes de T o
led o , en donde el Gobierno piensa prenderlo.

Me parece que en este negocio se ha hecho cuanto se ha podido ha
cer por parte del G obierno de S. M. y  del G obierno portugués.

El Sr. conde de las N A V A S : Y o  tenia datos en mi casa sobre esta 
in terpelación , y  datos suficientes ; pero com o no los tengo a q u i, me 
lim itaré á responder al Sr. M inistro de Estado que no ha andado m uy 
diestro con no seguir la conducta del Sr. M inistro de la Guerra y  apla
zar la contestación.

Señores, es un escándalo lo  que está sucediendo en Extremadura, y  
que también alcanza algo á m i provincia, y  es tanto m ayor, cuanto que 
h ice  algunos años que anda en esas el tal Sem ental, el cual Hace lo si
guiente: entra en España con un confidente, el cual avisa á sus par
ciales, que suelen ser pocos. Estos no atacan á las d iligen cias, porqufe 
no es ese su p la n , y  si á los pastores y á los propietarios; y  dicho sea 
de p<ro al Sr. Vaca , no los meten en P ortugal, sino que los llevan á

un despoblado, adonde hacen llevar el dinero del rescate; de m odo 
que de cada viaje se lleva Semental 80 ó i 000 reales. Este es un escán 
dalo; y si bien el Sr. M inistro de Estado tiene obligación de hacer en
tender á sus convecinos que no se debe dar protección á hombres de 
esta clase, también es verdad que toca mas de cerca á los Sres. M inis
tros de la Gobernación y  de la Guerra.

Pero entre las interpelaciones hechas por el Sr. Yaca hay una d i
recta al Sr. M inistro de Estado, que es la del desacato com etido por 
fuerza armada. Señores, ¿estamos en tiempo de m oros? A h í creo 
y o  que es adonde viene bien la reclamación del Sr. Ministro de Esta
do exigiendo el castigo de los crim inales. Y o  creo que en la m oralidad 
del Gobierno español estaría m uy bien una conducta vigorosa. Por lo 
demas los ladrones andan por la M ancha, Cataluña, Extremadura 8¿c.

El Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E sta d o : Debo decir al Sr. conde 
de las Navas qu e , aunque y o  hubiera aplazado esta cuestión, nunca 
podría decir mas de lo que he dicho.

En cuanto al otro punto que ha tocado el Sr. V aca , y  que el señor 
conde de las Navas dice que toca á m i m inisterio, debo manifestar 
que el G obierno no tiene ninguna noticia de ese hecho, y  que en el 
m om ento que la tenga hará la reclamación que crea conveniente.

El Sr. 8A N  M IG U E L , Ministro de ¿a G uerra : Desde que se ve
rificó el cam bio político en Portugal, el Gobierno se apresuró á reunir 
todas las fuerzas disponibles á la frontera {el Sr. Mendez V ig o  pide 
la palabra): estas continúan todavía en la m ayor parte desde entonces, 
y  recibo partes diarios. Eii «30 oficios lo menos ha venido nom brado 
Semental. De manera que si la interpelación estuviera reducida á si el 
G obierno habia tomado medidas , creo que estas serian bastantes; pero 
com o al m ism o tiempo se desean saber porm euores, he dicho que res- 
pouderia mañana.

El Sr. ALON SO (D. J. B .) : Puesto que se propone el Sr. M inistro 
de la Guerra responder mañana á la interpelación del Sr. V aca , yo  
mañana haré un recuerdo al Sr. M inistro de Estado sobre otra inter
pelación , porque cada dia recibimos nuevas manifestaciones de G ali
cia que nos ponen en el caso de renovar este acuerdo.

hl Sr. P R E S ID E N T E : Han pedido la palabra cuatro Sres. D ip u 
tados mas.

El Sr. L U JA N  renuncia la palabra.
El Sr. M U Ñ OZ B U E N O : La renuncio tam bién reservándome 

usarla mañana.
El Sr. A M E T L L E R : Reservándom e usar mañana de la palabra, 

diré que en Cataluña no hay ladrón algun o: lo que hay son volunta
rios de Carlos V .

El Sr. conde de las N A V A S : Debo decir que según su conducta 
son sinónimos.

El Sr. M E N D E Z V I G O : El Sr. M inistro de la Guerra se ha ser
vido indicar que de resultas de la mudanza de Gobierno en Portugal 
habia renovado su vigilancia en las fronteras, aumentando por su
puesto las tropas.

El recuerdo de ese escándalo de Portugal, donde un M inistro de la 
Corona se ha puesto al frente de una facción para echar abajo á un 
G obierno, y que nuestro G obierno con medios para contrarrestar ese 
escándalo no lo haya hecho, es una ignom inia que ha caido sobre él. 
Quiero decirlo á la faz p ublica , de eso han de venir todos nuestros 
males. ¡Señores, h.iber procedido asi, teniendo un soldado al frente 
de nuestro Gobierno que pudo ir á dar la ley y escarmentar por su
puesto ese escándalo! ¿C óm o no nos han de venir males? ¿Cuándo se 
ha visto esto á no ser sugerido por ese m ism o C abral, ese faccioso 
atroz? ( /lisa s .)  S i , señores. ¡A troz  y  escandaloso!! com o nunca visto. 
Es un baldón, una ignom inia que no se borrará jamas, y  siento que 
recaiga sobre el Gobierno de la nación española. He dicho.

El Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de Estado: Señores, se hn hecho un 
cargo al Gobierno español por que no ha tomado parte en los últim os 
sucesos de P ortu ga l; pero antes de ahora he dicho que el Gobierno es 
pañol no tomara parte eu los negocios interiores de otros países. ¿Quie
re por ventura S. S, que no reconozcamos este princip io para todas 
las naciones de la tierra? Pues asi com o  nosotros no perm itim os que 
nadie intervenga en nuestros negocios interiores, asi tampoco el G o
bierno cree que debe meterse en la política de las naciones extrange- 
ras, y  al hacerlo asi, que ha cum plido con su deber y  con los que son 
sus principios.

El Sr. L O P E Z  (D . Joaqu ín ): Me parece que todos convendrem os 
en que esa especie de hostilidad por parte de Portugal data desde la 
fecha de su cam bio político. Yo convengo en lo que ha dicho el señor 
M inistro de Estado de que no debemos de intervenir en los negocios 
interiores de otros países; pero cualquiera conocerá que si hayrazon en 
esto, no la hay menos en que hay otro género de influencia y  prestig i) 
por parte de un G obierno sabio y  prudente. Pero justamente cuando estos 
sucesos se acercaban desapareció el embajador, y  el Sr. M inistro que tan
to nos habla de prev isión , podia hal^er conocido que en aquella oca
sión era cuando mas falta hacia, y  cuando se debía de haber reempla
zado la falta del em bajador.

E l Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E stado : V o y  á contestar dos pa
labras á las observaciones del Sr. López. Señores, no es exacto en que 
haya hostilidad alguna por parte del G obierno portugués. El Gobierno 
español ha hecho muchas reclamaciones de que no tiene noticia el 
Congreso, y en todas ha recibido cum plidas satisfacciones. No hay una 
sola reclamación que no haya sido satisfecha. Esa misma de Semental 
ha sido dada por el G obierno a ctu a l, y  se hizo la reclamación de tal 
manera que no se podia dejar de dar la satisfacción.

Y o  no quiero cansar al Congreso en referir varios hechos: solo d i
ré que el m ism o que nos ha citado el Sr. V a ca , estoy seguro que ten
drá cum plida satisfacción. I

Respecto de nuestro embajador debo decir que habiendo m anifes
tado deseos de venir al Senado á desempeñar su encargo de Senador, el 
G obierno le previno que no se m ovipra de alli hasta tanto que se pre
sentara un encargado de Negocios, com o asi se verificó, recayendo este 
encargo en una persona entendida y  de confianza. L o cual prueba que 
el Gobierno hizo cuanto estuvo de su parte.

A  petición de un Sr. Diputado se acordó pasar á otro asunto.

Interpelación del Sr. Belinchon.
E l Sr. B E L IN C H O N : Diputado por la provincia de Cuenca he te

nido noticia de que en la tarde del 2 del corriente, estando en un sitio 
público de la ciudad divirtiéndose en cam biar las casacas un m úsico 
con un Nacional, com o pasara por alli el coronel del regim iento, m an
dó que condujeran á los dos al cuartel, y  dieran 50 palos al m úsico y  
25 al Nacional. .

En tal estado yo  deseo saber qué noticias ha recibido el Sr. M inis* 
tro de la Guerra de este atentado, y  si ha dado las órdenes convenien
tes para el pronto castigo del perpetrador de este delito.

El Sr. SAN M IG U E L , Ministro de la G uerra : Con m ucho gusto 
contestaré d esta interpelación. E fectivam ente, señores, el G obierno 
ha recibido noticia oficial del hecho que se acaba de ind icar, y  de úna 
m anera, aunque no con particularidades, que hace ver que el hechó 
es demasiado cierto. El Gobierno está continuamente dando órdenes á 
las^nutoridades militares para que guarden la m ayor arm onía y  bue
na inteligencia con las démas autoridades y  corporaciones, y  si eslf 
abuso se ha com etido, es claro que es una grave falta sobre la cual sé 
está intruyendo causa para que sea castigada cual corresponde, están? 
do el G obierno por su parte dispuesto á hacer que no se cometa n in 
gún atentado de esta especie contra la ley.

E l Sr. S E R R A N O : Y e  no hago ninguna inculpación ni cargó al
guno al Sr. M inistro de la G uerra ; pero deseo que S. S. se sirva de
cirm e si h ibiendo llegado á isus oidos escándalos de esta especie ha to
m ado medidas para evitarlos, y  si tendremos pronto esas nuevas orde
nanzas en quej atajándose todos los abusos estemos dispuestos á acatar
las los soldados españoles.

E l Sr. SAÑ  M IG IJE L , Ministro de la G uerra: En varias oca,- 
siones se han dado palos , y  yo  siem pre he aborrecido ese castigo. El 
M inistro de la Querrá no respeta menos las espaldas del soldado que 
las de otro cualquier ciudadano. Estos son mis p rin cip ios , y  por 
ellos no puedo menos de oponerm e á que ae cometan semejantes ex
cesos.

1 El Sr. P R E S ID E N T E : En virtud del acuerdo del Congreso se 
suspende esta discusión.

El Sr. M U Ñ O Z BU EN O pidió la lectura del art. 173 del regla
mento. (S e leyó .)

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa ha cum plido  con loq u e  previene 
el articulo le id o ; y ahora también cree la mesa qne está en la preci
sión de respetar lo acordado por el Congreso respecto á que se entre 
en la discusicn de presupuestos: sin em barg o , el Congreso resolverá.

Se consultó al Congreso si se entraría en la discusión de la p rop o
sición suspendiéndose la de presupuestos, y  se acordó afirm ativam ente.

Leida la proposición,
El Sr. L O P E Z la a p oy ó , manifestando que sentía que se volviese 

a entrar en una cuestión ya tratada; pero que conociendo que el G o 
bierno habia traspasado los limites de su autoridad, no habia podido 
menos de apoyar la proposición ; y  que estaba persuadido que lo que 
decidía la m ayoría , legalmente era una verdad , pero no lo era m oral 
ni filosóficamente.

S. S. se extendió en hacer ver la gravedad del asunto que ha m o
tivado la proposición ; concluyendo con decir que la cuestión es de
masiado clara , y  que ya se ha dilucidado lo suficiente en el dia ante
rior cuando la interpelación del Sr. Olózaga ; y  que asi el Congreso 
está en el caso de tomar en consideración la proposición.

A  petición del Sr. Mendizabal se leyó una parte del discurso pro
nunciado por S. S. en la sesión de aDtes de ayer.

Se leyeron las proposiciones presentadas en los dias anteriores so
bre el m ism o objeto que la de hoy.

Se preguntó si se tomaba en consideración la p rop osición , y  se de
cid ió que no en rotación nom inal por 82 votos contra 62.

Se leyó otra proposición del Sr. Muñoz Bueno y  otros señores, en 
la que se pedia que el Congreso declarase haber visto con disgusto que 
después de suprim idos los sueldos del tribuna] de Correos se continúen 
pagando á los empleados de los fondos públicos.

A l ir á apoyarla el Sr. Muñoz Bueno, el Sr. Presidente anunció 
que usaria de la palabra m añana, y  que ahora se iba á votar una ley.

Quedó aprobada definitivam ente la respectiva á conceder una pen
sión á la madre y  hermana de dos Nacionales muertos en Pam plona 
en los sucesos de Octubre.

Se leyó el art. 11.3 del reglamento.
El Sr. M UÑOZ BU EN O  pidió la palabra para apoyar la p ropo

sición en v irtu d  de lo prevenido eu el referido articulo del regla
mento.

El Sr. A L O N SO , Ministro de Gracia y  Ju sticia : El Sr. M inistro 
de la Gobernación se halla en el otro cuerpo colegislador en virtud al 
proyecto que alli se discute: por consiguiente no puede hallarse hoy 
presente á esta discusión.

El Sr. M U Ñ OZ BU E N O  manifestó que tenia tiempo el M inistro 
de la Gobernación para haber contestado á la interpelación desde el 
tiempo en que ya tiene noticia de e lla ; y que si se hubiese dicho por 
el Gobierno que este estaba dispuesto á contestar, pero que no lo podia 
hacer hoy por hallarse ocupado el M inistro de la G obernación , S. S. 
no hubiera intentado que se diese lectura á la proposición.

Se preguntó al Congreso si se entraría en la discusión de esta p ro 
posición , y  se decidió que no.

El Sr. ALONSO (D. Juan B iutista) recordó la interpolación que 
tenia anunciada al Sr. M inistro de Gracia y  Justicia , á pesar de que 
ayer se d ijo que estaba dispuesto á contestar.

E l Sr. A L O N S O , Ministro de Gracia y  Ju sticia , manifesté que 
ayer hizo ver que estaba pronto á contestar; pero que no pudo tener 
lugar por los asuntos sometidos á discusión.

Se procedió en seguida á la discusión del voto particular sobre e l  
presupuesto de E stado, relativo á continuación de la pagaduría de 
Estado.

Se le y ó , y  dice asi :
V oto  particular.

♦«Los individuos de la com isión de Presupuestos que suscriben han 
tenido el disgusto de d iferir de la opinión de sus apreciables com pa
ñeros con respecto á la supresión de la pagadúria dé Estado que éstos 
proponen al Congreso.

Esta oficina, ya con aquel nom bre , ya con el de Negociado del 
G iro , es y  ha sido indispensable hace cerca de un siglo com o demos
tró la experiencia y  funestísim os ensayos para cubrir con regularidad 
las obligaciones de España en el extrangero, por la jndole especial de 
las operaciones de banca y  circunstancias particulares necesarias ai in 
tento.

A dem as, lejos de ser gravosa al erario, su conservación le p rop or
ciona una considerable econom ía; pues prescindiendo de que desem pe
ña las funciones de dos distintas oficinas, el g iro y  la agencia de pre
ces , que juntas im portaban 3059 rs. anuales ,  con solo la dotación ac
tual de 1229, si se realiza la supresión de la pagaduría quedará la agen
cia con una planta de 1009 rs. anuales, necesarios cuando m enos; y  
para evacuar el com etido de la pagaduría será preciso crear una sec
ción en el tesoro, cu yo  coste será por lo menos de 400 rs. : aumentará 
pues el presupuesto en 189 rs. cada año.

Por otra parte, en vez de ser incom patible con el sistema de cen
tralización establecido, le facilita extraordinariam ente, proporcionan
do al tesoro y  contaduría de D istribución cuantos datos ha menester 
para el justo y  proporcional repartim iento de los fondos, y  para ase
gurarse dé su legitim o em pleo m ensualmente. ......

Reducida á un circulo menos vasto que el Tesoro, conoce y  de
sempeña con exactitud sus funciones, lleva ál dia sos ásfeijtós, y r in d e  
sus cuentas con tanta ó mas puntualidad que cualquiera ótrá depen
dencia Hel Estado; cósa que de seguro no*sucedería^cóm o'no ’haVsuce- 
d ido en todo el tiem po que sus funciones estuvieron á cargo déMúajti» 
tigua tesorería general. '

Y  últim am ente, el m inisterio de Estado ha menester bajd étts 'irm - 
cas é inmediatas órdenes una oficina que distribuya lo* fondos éarft$»- 
pondientes á su presupuesto, si se quiere que tío padezca yhásta sécom - 
prometa el serv icio , no podiendo en el m om ento necesario; 'póflfdfla 
de fon d os , hacer salir un d ip lom á tico , u ii correo , facilitar UrtgáÜo 
reservado y  otros desembolsos perentorios é im porta n ti ¿tintos. ' "

Por estas y otras razones qué los rndiyiduos que susefibeñ Cité voto  
se proponen explanar en el curso de la diseúsion Son da páréfeei* de 
se concedan a f  m inisterio de Estado los-1229Ts; q ü e h á  Tecla mádo co 
m o dotación y  coste actual de su 'pagaduría.

Palacio del Congreso 6 dé M arzó de Í$4 2 .= L u is González Bravo.:? 
Francisco de L ujan .:?  Juan A l ya rea; y  A£ei\d Ú3 bal*t= Ju lián de Huel«* 
ves.=Jose Francisco de G oyeneche.=Rpdriguez Leal.izMatyo M iguel 
A illon .rS an tiago A lonso Cordero.z-Juáfh G eroáifíió dé C éV álW .1!? José 
María Seca des.—Esteban Pastor.:rGregoHo SuárézJiFranéistíÚ Séír.íífófe. 
A n ton io  V idal.^Pedro M. Ram iré¿.=M vS&néhfci; SilVá..í1'  fcbrmv* (u

El Sr. B U R R IE L : Señores, hoy  prlnói!pi‘á?, jjpr‘Jd'ecil4b dé
bate de lá cuestión de p resü p ü óstd sh d y  ^e Vmpíieiá^ á^ áb ér^ M ^ C S h - 
greso quiere qué haya1 órden 'adin F dfsttrátiv^ J^ M ^ ^fC ii^ rp  más. 
Y o  pido al Sr. Presidente que tenga lé boíj^^Á&^jiíedir Tá 
pedida poír tel M inisterio Vn 29 d e . M a y o " d ^ l - 8 4 i . J n T ' . ^ p

Este M inisterio.d ijo  cuando tornó las riendas del Estado que era 
necesario que húbiése órdeiá en láa dm in istraé ion , que se "centralizasen 
todos los fondos, y que todas las pagaduría.?;yiniesenral je^ ijp ¿ ¡m en os 
por entonces la de Guerra y  Marina,. Y o  np atpco. tanto, a ljr^ jq  .parti
cular cuanto las disposiciones, la defensa que hnce el Gobíe^iip (je.Jas 
opiniones de los señores que sostienen el yotQ. M archando a¿i,.:ys.,i;ip- 
posible que haya órden jamas; y  yo.¡quv?iera ahqra ahorrani^e ¿e l 
com prom iso en que me veo constituido en éste .m qraentpv^np/u e.ran  
bastantes estas razones para im pugnar ^ l y o lo , tengo,qijra?; eu apqyo. 
A h í están esas cuentas que se han presentado al tribunal ip a y or , ahí 
están las observaciones que hace e l tribunal solare el. m odo eje T.einítjk- 
las, y  resulta que al paso que ja nación está agoviada^ .y d e f<|Ue.»q;ve 
por, todas partes lá miseria públi.ca el m : uis|jerio;^e Esta.dp, .¿n 
su poder 8 m illones y tantos m il reales. ' , . v>. .. ,4...

Ahora bien , s i.q o  hubiera pagadurías, si todos tarjqasen d¿* 
sola tesorería , ¿habría este escándalo? Q uieroxfue los.pueblo*.losep»n 
para que conozcan dónde están los males que.padecen.



S. S. pasó en seguida á hacer ver lo conveniente que Seria el que 
otras pagadurías pasasen también al departamento de Hacienda , y  
que se centralizasen todos los fondos en una m an o ,  lo cual  cree S. h>. 
que seria el mejor medio de que pudiese establecerse una a d m in is tr a 
ción ordenada ; no podiendo conseguirse este beneficio por el método 
que hasta ahora se ha adoptado y  continúa. Por tanto suplica al C o n 
greso tenga presente que hoy  se ventila  el si ha de haber ó 110 orden 
en la adm in istración

El Sr. A I L L O N :  Ha empezado el Sr. Burrie l dic iendo que hoy se 
decidía si habia ó 110 de haber orden en la adm inistración. Precisamen
te porque quiero el orden y buena adm inistración he suscrito el  voto 
particular.

E l  Sr. B u rr ie l  ha remontado la cuestión á una altura que la m a 
yoría  de la comisión no puede l le g a r ;  la cuestión no tiene las conse
cuencias que ha indicado el Sr. B u r r i e l ,  y  y o  creo que por lo menos 
aprobando el voto particular se e v itarán  todas las consecuencias que 
puedan resultar. No seré largo al defender el v o t o ,  porque me he pro
puesto ser m u y  parco en estas cuestiones de presupuestos. E l  Sr. B u r 
rie l no rae excede en el deseo de proporcionar mejoras y  economías; y  
si y o  hubiera  v is to que con la extin ción de la pagaduría se hacia un 
ahorro á los sacrificios de los pueblos,  seguramente S. S. rae hubiera  
tenido á su lado como en otras cuestiones que se han ventilado.

¿Pero qu ; se propone por la m ayoría  de la com isión? ¿Qué se dice 
en el voto? Habia dos oficinas dependientes del M inisterio  de Estado; 
la pagaduría y  la agencia de preces á R om a.

Esta agencia es precisa,  es indispensable que a lguien  se encargue 
de estas funciones de im p o rta n cia ,  porque de ellas depende hasta cier
to punto la moralidad.

La pagaduría  de Estado recibe hasta ahora los fondos que se desti
nan á este m inis ter io ;  y  y o  p reg un to ,  señores, suprimid a que fuera, 
¿quién los ha de recib ir  en lo sucesiv o, cóm o se han de satisfacer? E s 
ta es la cuestión.

E l  Sr. B u rr ie l  ha comparado la pagaduría  de Estado y  sus depen
dencias con las pagadurías de los demas minis terios, y  h ay  una d i f . - 
rencia m u y  notable , pues los otros que cobran ó tienen sus dependen
cias dentro de la nación, como que el Gobierno tiene en los diversos 
puntos tesorerías, intendencias , oficinas en fin donde cada uno puede 
acudir  á percibir  sus respectivas concesiones, no es de absoluta necesi
dad el que tengan p agad u rías;  pero el ministerio de Estado que tiene 
la m ay o r  parte de sus dependientes á largas distancias de la Pemnsu» 
l a ,  ¿cómo ha de faci litarles los fondos que se destinen para estas aten
ciones? El Sr. B u rrie l  reconocerá que el medio que propone no es fá 
ci l ni posible;  y  ademas debe tener entendido S. S. que la pagaduría  
de Estado no es mas que una oficina de giro. Y o  estaría conforme en 
que en lugar  de la pagaduría se estableciera esta ó la otra oficina; pe
r o  suprim irla  radic alm ente, no lo hallo justo ni conveniente.

Por tanto y o  entiendo que el Congreso debe dar su aprobación al 
voto que se discute.

El Sr. C O L E A N T E S  (D. A ntonio)  dijo que se oponía al voto par
ticular , porque quiere igualdad estricta en los p a g o s ; y  que teniendo 
presente S. S. lo que anunció  el Ministerio  el dia de su instalación, 
acerca de la necesidad en que estaba de poner orden en la adm in istra
c ió n ,  y  que para ello era necesario una observante centralización de 
fo n d o s , esto dice S. S. que es lo que debe llevarse á efecto, y  no podrá 
jamas conseguirse si se permite que existan pagadurías particulares. 
Que la desiguaIdnd que se nota en los pagos depende de que no h a y  
eentralidad, y  de ahí resulta que cobran con mas igualdad los que 
perciben sus haberes por las p a gad u rías ,  en vez de ser por la caja ge
neral.

Por esto dice que no puede menos de oponerse al voto p articu lar ,  
porque cree que con él continuará el abuso in troducido en los pagos, 
faltando á lo mandado en el decreto de central ización.

Suspendida esta discusión , y  después de darse cuenta de vario s ex
pedientes,  se levantó la sesión á las cuatro y  media para reunirse  el 
Coogreso en secciones, según acuerdo de ayer.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 3 de M ayo .

Los diarios recibidos de Nueva York del 7 de Abril anun
cian la llegada á Whampoa del coronel Dubois de Sau-Singen, 
como representante de la Francia, debiendo desde allí volver 
a Pekin Los diarios hacen notar que el Gabinete francés ha 
enviado este representante sin dar aviso al Gobierno ingles. Su 
presencia, tiene por objeto defender los intereses de la Francia 
contra cualquier tratado que los ingleses quisieran concluir.

(Constitucional.)

E l Correo de los Estados Unidos dice que un oficial ingles, 
el coronel Macdonal, habia suspendido al gefe de la aduana 
del puerto de San Juan del Norte, en Goatemala, por lo que 
«e habia elevado una queja al Presidente de la República. En 
consecuencia . de esto los puertos de Goatemala se hallan cer
rados á los qavíos ingleses. Esta ruptura se ha comunicado ofi
cialmente aí cónsul ingles Mr. Hall. (Id.)

F R A N C IA .
París, 5  de M ayo.

Escriben de N apóles e l  8  de Abril al Semaphore de M ar
selle, El, tratado solide jtojías entre U Francia y  las Dos-Sicilias 

eipfá $  la firma del Rév* El duque de Montebello la llevará 
dentrq pocos dias á París las ratificaciones entre
ámbákparíes se har^n dentro dé dos meses, y  se pondrá en ple
na ejecución el 1? dé Óctubreprpxjmo.
? y La* reclamaciones elevadas^ ppr la Holanda y  la Bélgica, 

rcóní ócásion í e  las pérdidas experimentadas por diversos capi
talistas-de estaf dos paciones en el asunto del Tavoliere di Pu -  

e^aiv* somefidas 4 la meditación oficial de: la Santa Sede. 
^Tan^bíyp ^  íréjiicia sê  ha interpuesto, pero solo por oficiosi- 
í43acL/§e cree qué éste asunto*, aí parecer tan complicado , se 
narregle de un modo equitativo y satisfactorio.

%é consideré ya* como enteramente decidido el casamiento de 
,l»aprincesa Teresa ,<hermana del R ey , con el jóveis Eínpera- 
J¿or déllBVasit. , ., •

El conde de Rayneval, primer secretario áó Ja embajada 
,de Francia en Rom a, acaba de partir para Sicilia. Después 

J ?  ûna exploración de cerca de tres semanas volverá á ejercer 
.sus fupciqné^ á. la capital de los estados de su Santidad.

, í ^ • , (Commerce.)
í  l l  O i í i í  l r. ; ; p  , ’ # ' -Escriben de Smirna el ig  de Abril :

E l rámul  ..qjrfinrfral d e  Francia, vizconde de Segur— 
Montaigne , haíjegado con su familia el i a e n e l  paquete E ti
rólas.

La divi îipn, francesa mandada ;por el contra-almirante de la

Susse se lia dado á la vela el r3 en la mañana. L a  componen 
los navios el Inflexible  , que lleva el pabellón del almirante; 
el Sancti—P e tr i . la fragata Calip o ,  el bergantín la Fleche y  
el Slearner Agneron. Toda la flota se din je á Piro , á excep
ción de la fragata Calipso , q u e  lleva una comisión importante 
para la isla de Ipssura. Esta fragata volverá el 17 á Smirna á 
estacionarse y  esperar la vuelta del almirante de la Susse, que 
según dicen , será á fines del próximo mes. C/rf.)

E l  barco de vapor E u fra tes , que salió de A r g e l  el 29 de 
A b ri l  con despachos , ha lundeado el •> de este mes en la rada 
de T o lo n ,  y  traido la siguiente carta:

Oran 22 de A b ril .  =¡ El barco de vapor Orondear, salido 
de Tán ger cou despachos para el general Lauioriciere, ha lle
gado á Oran el 2 1 en la tarde. Se ignoran las novedades que 
trae. Este navio pertenece á la división del comandante T u r — 
pin, compuesta del navio la V ena , de la fragata A fricana  y  
del bergantin F'olage^ que salió de Lisboa para cruzar la cos
ta de Marruecos, entre T án ger y  el límite occidental de la 
provincia de Oran.

L a  aparición de estas fuerzas delante de Tán ger dicen que 
ha producido cierta sensación; tanto m as, cuanto que la R e 
gencia de Marruecos actualmente se halla en contestaciones con 
el cónsul de los Estados Unidos. (Del Toulonais.)

M A D R ID  1 3  D E  M A Y O .

Después del despacho ord inar io  h a  con t inuado 
hov en el Senado la discusión del proyecto de ley de 
ay unt am ie nt os ,  pr inc ip i ando por el art .  o i  y s iguien
do hasta el 11 inclusive.  Como todos los art ículos 
eran reglamentar ios ,  las observaciones hechas sobre 
ellos han recaido sobre la redacción , y han sido las 
mas gramatica les ,  como notó muy bien el Sr. M in is 
t ro  de la Gobernac ión  en la discusión del art .  ó°. 
Mañan a  con t i nua rá  la de los demás del proyecto .

Var iedad  notable ha ofrecido la sesión del C o n 
greso de ho y ;  y con este empeño de mul t ip l icar  los 
incidentes de que genera lmente  se adolece algún t i em 
po hace ,  los asuntos principales quedan las t imosa
mente  re trasados,  á pesar de las di ferentes indicac io
nes que  con repet ición se hacen para que la asam
blea adelante en sus tareas legislativ?s.

Las  in terpe lac iones  y las proposiciones se repro
ducen como por  ensa lmo,  y esta táct ica,  que nosotros 
a t r ibuimos  solo á la s i tuación en que los negocios pú 
blicos se en cu ent ran  y al a rdor  y vehenienci.a de al
gunas  imaginac iones ,  no seria en t raño  que se acha
case por  genios mas ó menos descontentadizos á un  
sistema calculado de oposición.

E l  Sr.  Vaca dirigió una  interpelación al G o b ie r 
no al pr inc ip io  de la sesión de este dia acerca de las 
bandas de foragidos,  que según es»e Sr .  D i p u t a d o  in 
festan las l íneas de nues tro vecino reino de P o r t u 
gal. La in terpe lac ión abrazaba  diversos objetos y se 
referia á dist intos minis te r ios ;  el Sr. Minis t ro  de la 
G u e r r a ,  po r  Jos que  á S. S. se habian contra ido ,  m a
ni festó-que contes taría  en ot ra  sesión; el Sr.  M i n i s 
t ro  de Es tado  respondió desde luego á los suyos :  res
pecto de la en t rada  de algunos malhechores a rmados 
de P or tu ga l  y del a r rebato  de un paisano español ,  el 
Minis t e r i o  declaró no tener  conocimiento del hecho 
que  se habia  c i tado ,  of reciendo poner lo en aver i 
guación inmediata  y hacer las reclamaciones consi 
guientes en los términos  que mas cumpl idamente p u 
dieran  in teresar  á fa d ignidad  de la nac ión española.

Como se t ra taba  de negocios en que figuraba el 
nombre  de P o r tu g a l ,  asomó al punto  en boca del se
ñor  Mendez  Vigo su ant iguo propósito de acusar  al 
Minis t e r io  español por  no haber  in tervenido en los 
úl t imos  acontecimientos  polí ticos de aquel reino.  El  
Sr.  López , modificando la idea y t raduciendo en i n 
f luencias lo que de in tervención  armada se habia d i 
cho , se apoderó del deb at e ,  haciendo cargos al G o 
bierno, sobre la venida á Españ a  de nues tro  embaja
do r  poco antes de que estallase Ja revolución que 
presidió el minis t ro  Costa Cabra].  Excu sado  es que 
advi r tamos  lo m uc ho que po r  este camino se e x t r a 
viaba la cuest ión promovida  por  el Sr.  Vaca;  mas 
como quier a  que  sea , el Sr .  M in is t ro  de Es ta d o  ha 
respondido  como conviene  á nues tro G o b ie rn o ,  p r o 
testando coqt ra  todo  cargo y contra to da  idea que  
t ienda á influ ir  ni in te rven i r  en negocios peculiares 
solo á u n a  nac ión  no  menos independient e  que la 
nues t ra .

A c o rd a d o  qu e  fue pasa r  á o t ro  a sun to ,  el Sr.  Re
l i nchón anunci ó  o t ra  in terpe lac ión con mot ivo de 
los excesos á que  ha dejado llevarse rec ientemente 
un  coronel  de ejérci to residente en Cuenca.  E l  se
ñ o r  Min is t ro  de ía G u e r r a  contestó que  los t r i b u n a 
les competentes  se ha l laban  encargados  de castigar
Í r e pa ra r  aquel  ag rav io ,  con lo c u a l ,  después de 

aber  hablado var ios Sres. D i p u t a d ó s ,  se ha  dado 
p o r  fenecida esta in terpe lac ión .  ,

Siguió Juego la propos ic ión  del Sr.  López sobre 
el tan  manoseado y repet ido negocio de la firma de 
S. A .  el Regente  en el co n t r a to  de l ó  de Octubre ;  
y cansado el Congreso de tan to  empeño sobre un  
asun to ,  venti lado hasta la saciedad , qonocido y juz
gado ya completamente po r  el pais , se lia negado á 
to mar  en su consideración una  idea, que  no era mas 
que  una  repet ición literal de la emit ida an t e r i o r m e n 
te por  el Sr.  Romera l .  Och en ta  y dos Sres. Diputa-:  

Idos han votado en c o n t r a ,  y 62 en apoyo suyo.*
N o  acabaron aqui  las proposiciones ni los inci 

dentes de esta sesión , s ino que el Sr.  Muño z Bueno 
formalizó otra cont ra  la permanencia del juzgado de 
Co rr eo s ,  tal como lo habia ofrecido hacer  ai a n u n 
ciar  dias atrás una in terpe lac ión sobre esté punto.  El 
carácter  del Sr.  P res idente  y la opor tuna  observación 
del Sr.  Minis t ro  de Grac ia  y Jus t ic ia ,  hac iendo no
tar  que su colega el de Gobernación  se Judiaba en el 
S en ad o ,  ev i ta ron  que se consumiese de todo punto  
la sesión de hoy sin tocar  en nada á los negocios 
puestos á la orden del dia. Es to  no obs tante , t o d a 
vía aspiró el Sr.  Alonso  (D. J u a n  Bautista)  á repro
duci r  ot ra in terpelac ión que S. S. t iene pendiente.  
Mas al fin , merced á grandes esfuerzos,  se consiguió 
abo rda r  la cuest ión de presupuestos.

YTarios indiv iduos  de la comisión habian  hecho 
voto par t i cu lar  con el objeto de que no se s u p r i m i e 
ra la oficina encargada de los giros del minis te r io  de 
E s ta d o ,  conocida  con el nombre  de pagaduría.  E l  
Sr.  B urr i e l ,  que  combatió este d i c tamen,  se mostró 
tan poco enterado del negocio,  á pesar de haber  p r o 
puesto aquella supres ión como in d iv id uo  de la m a 
yoría  d é l a  comisión de P resupues tos ,  que  par tió dé 
la suposición de ser independiente  de la di rección 
del Tesoro aquella pagaduría ,  y de ob ra r  a i s ladamen
te ,  con t r av in iendo  á la cent ral izac ión general de los 
fondos,  como igualmente dio po r  sentado S. S. que  
acontecía con la pagaduría  de Gobernac ión .  L á s t im i  
es que el Sr.  Burr iel  y ot ros Sres. Diputados  no se 
en teren  mas de tenidamente  de las cosas antes de emi
t i r  sobre ellas de una  m in e ra  tan  decidida sus op i 
niones part iculares.  El  Sr.  Ai l lon  liizo no tar  las i n 
exacti tudes  padecidas por  su adversar io :  y siguió en 
el uso de la pa labra el Sr.  Collantes ( D. A ntonio),  
p r o d u c i e n d o ,  como tiene de cos tumbre ,  algunas ge
neral idades no menos apl icables,  aunqu e  algo forza
dam en te ,  á esta que á cualesquiera otras cuestiones: 
tal nos pareció la cita del programa del Minister io,  
en que S. S. pretendió apoyar  todo su discurso.

La  discusión ha quedado  pendiente en este p u n 
t o , y es de esperar  que  la m avo r í a  del ( / ingreso ,  
celosa por  evacuar  los asuntos que tan to interesan al 
pais ,  liaga de manera  que se adelante ot ro dia en 
ellos mas que lo que por  desgracia han avanzado hoy,

El  Congreso tía pasado á reuni rse  después en sec
ciones.

N O T I C I A S  D E L  B R A S I L .

En cumplimiento de la promesa que no lia mucho tiempo 
hicimos , nos apresuramos á poner en cono ienfo de nuestros 
lectores las últimas noticias que sobre el Brasil uos Comunican 
nuestros bien informados corresponsales.

Los negocios del Rio  Grande del S u r ,  que exagerados por 
personas mal intencionadas , principiaban á inspirar en el áni
mo de los que no los couociun bien algún recelo con respecto 
á la continuación de la unión de las diieivntes partes que c o m 
ponen aquel vasto im p e r io , van tomando de dia en dia un as
pecto que anuncia la próxima completa .pacificación de uqne- 
11a provincia. Bajo la dirección de las autoridades actuales (que 
obran con toda actividad y con la mayor armonía en!re si ), 
hubo allí el dia 25 de Noviembre último uu combate parcial 
entre las fuerzas imperiales y  las rebeldes, en el cual fueron 
estas últimas enteramente derrotadas , dejando en el campo 
ochenta y  tantos muertos y  ciento y  ochenta y  tantos prisio
neros, que fueron en seguida enviados para Rio  de J  meiro, 
y desde allí debían pasar á la isla de Fernán lo de Noroña. E l  
daño experimentado por la causa de la legalidad consiste en 
m uy ligeras heridas recibidas durante la acción por sus bravos 
defensores.

En el mismo momento en que nuestros corresponsales nos 
escribían eso (fecha i 5 de Febrero de este añ o ), el Gobierno 
imperial recibía la noticia oficial de haber habido otro com
bate el 2Ó del mes próximo pasado, en el cual fue completa
mente batido el mismo gefe rebelde Bento G o nsalves, que 
mandaba una fuerza superior á la que en aquella - ocasión .>e 
presentó por el G ob ierno, con pérdida de 76 hombres m uer
tos y  20 prisioneros , siendo al cont rario muy poca la que su
frieron los defensores del Gobierno , como se puede, ver m u y  
bien por los partes oficiales publicados en los diarios.

Estos choques y  esas victorias han alentado sobremanera al 
ejército im p er ia l , al paso que han desanima lo al de los re
beldes, que diariamente se desertan de sus filas.

A  tan satisfactorias comunicaciones debemos añadir para 
entero conocimiento de la verdad que los hombres opuestos á lqs 
principios políticos de la administración actual, habiendo vis
to que no podian entorpecer, á pesar de los esfuerzos que hi
cieron , las medidas legislativas adoptadas en la última sesiou 
de la asamblea general, resolvieron promover por la meviiacion 
de algunas Cámaras municipales y  asambleas provinciales (ele
gidas bajo influencias que ya no existen) representaciones con
tra la ejecución de algunas de dichas medidas Mas el Go
bierno , apoyado por la mayoría de los brasileños, y  guiado 
por el mismo, espíritu que reina en casi la totalidad délas  
provincias, apreciando, como merecen tan insignificantes re
presentaciones, ha tomado las providencias que reclama la 
pronta ejecución de la voluntad de la nación., manifestada por 
sus representantes legales , y  continúa marchando con firmeza 
y  energía por la senda trazada por los principios que profesa, 
y que solo pueden consolidar el orden publico , seguir desarro
llando la prosperidad , y  afianzar el engrandecimiento de un 
imperio que cuenta con tan brillante porvenir.

En el  artículo de la fisonomía de la sesión .del Senado in
serto en la Gaceta de ayer, se incurrió ep el párrafo 4? 
en un error de imprenta, que consiste en decir que tomó par
te en el debate el Sr. Ministro de la Guerra , cuando la lomó 
el Sr. M inistro de la Gobernación de la Península .

. Dirección general de Caminos,  Canales y  Puertos.

La dirección general de Caminos, Canales y Puertos admite pro
posiciones en pliego cerrado liaste el dia 23 del corriente para la coas-



tfTfltvrmn d i /8 0 0  vestuario* 3 e lo s 'peones  caminero;» tic* la^ c a r re te ras  néi- 
«ckmales, bajo las cond ic iones  y  m odelo  q u e  e s ta rán  de ra a n i  tiesto en  la 
¡parlería  '-¿e la ¡misma.

Los p l ieg o s  ye abrivár .  oh la ex p res ad a  d i recc ión  á la una  de la t a r -  
\4e de  d icho  d i a ,  en p resencia  de ios l ici 'tadores, y  se a d ju d ic a rá  el s e l -  ; 
'V-ic-io -al hub iese  presentad© la p roposic ión  m as  ventajosa-.

FE*UA  -E.V 08D U Ñ A ,

S i  Sermo. Sí. Regente del Reino se ha dignado conceder 
& la cuidad de Orduiiá , en Vizcaya-, la gracia de celebrar ima 
Seria -atmal , que principiará en el di a í 3  de Tu ni o. El espacio- 
■so sitio que la ciudad cabeza de .partido, tiene destinado para 
«u celebración , los muchos y bien-cuidados caminos que con
ducen al ferial-, la libertad de aguas y pastos , la Contigiiedad 
de estos ¿ dicho ferial y  exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casas par
tícula res, son circunstancias que indudablemente se aprecia
rán, tanto por los tratantes en ganado de toda especie, como 
|>or los deíaas concurrentes, 7

tíIRECCTON GEVEHAL DE LOTERIAS NACIONALES*

N o tic ia  de los p u e b le s  y  a d m in istra c io n e s  donde han cabido  
'ios 16' p rem io s m ay ores d e fas IOOO q u e co m p ren d e -el 
sor te® d e e s te  d ia . ;

N CASEROS* PHEMÍOS. ADMlXTSr RACIONES.

5 . 102 . . . .  10000 ps, f s . . Cádiz,
\ 1,08 í . . *. 4000. . . . . . .  Cádiz.
1 4 . 6 2 8 . . . .  2000..... Palma.

1 . 7 6 4 . . . .  1 0 0 0 ..... M a d r i d .
1 8 , 8 0 1 . . ,  . 1 000. . . . . . .  Barcelona.

V i r . . . .  5 o o ....  Badajoz.
2 6 . 6 1 5 . . ,  . 500.  ____ * Málaga.
2 2 ,8 9 7  . . .  5oo. . . . , . . Cádiz.
* 7 , 1 0 0 . . . .  5 o o * ....  Ccruña.
1 1 9 . 7 8 8 . . . .  4 °°« • • • • • * Cádiz .

2 ,3o(). . . .  4 0 0 . B ilbao.
8.00 r . . . .  q.oo .  Madrid*

1 7 . 5 6 2 . . . .  400...............  Cádiz.
2 . 0 8 2 . . . . ............. 4 0 0 ................ Barcelona.
7 .1  i 5 . . . .  4 0 0 ......... .... Alicante.

* 0 , 9 1 1 . . . .  4 0 0 ...... Sevilla.

L a  dirección general lia dispuesto que el sorteo que lia de 
▼criticarse el dia 28 de M a y o  sea bajo el fondo de 6 o 3 pe
sos fuertes, valor de 5 oB billetes a dos duros cada uno ,  de 
c uy o  capital se distribuirán en l 3 premios 453  pesos fuertes, 
en la forma siguiente :

Premios. Pesos,

f . . . . .  . • ..........d e ............................ * . . . 1 OOOO
f ................... de........................................  4000
* ..................  d e . . . . ..............................  2000
7 . . d e . .  5o o ..................  5 5 o o
8 .....................  de. . 4 ° °    * * ^200

2 8 ..................  d e . .  5o ................... 1400
4*55..................  d e . .  2 4 ..................  109 20
4P9 ..................  de, . 2 0 ..................  99 80

IOOO 48000

Los 30.000 billetes estarán divididos en cuartos, á 10  rea
les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre- 
mio ; y  por ellas , y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, cotí la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1 2 de Mayo á las dos de la tarde *

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos ál portador del 5 por 10 0 , 28f  con cupones al 

Contado: 26 un dieziseisavo, 2 5 f ,  •£-, 2 6 tres dieziseisavo?, 
2 á v . f .  vol. : 2 6 Í ,  f , 20¿ á v. f. vol. á prima f  ,
£ con cupones.

Idem del 5 por to o  procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , 00.
Títulos al portador del 4  por lo o  , 17 al contado.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 t ¿ y  2 t |  al contado: 22¿ á 60 

d. f. vol. c 22 á 2 iv d. f.t vol. á prima 
• Cupones llamádos á capitalizar, ob.

Vales Reales no consolidados , .00.
Deuda negociable de 5 por 100 p a p e l, 00*Tciem sin interés*, ob. * ; * • ;
Acciones del banco español de Saii Fernando, oó.

CAMBlpS.

Londres, á pp días , I Granada, . iV cL
Taris, 16 -4 . M alaga., i  id.

Santander, paf.
A lic a n te , £ d. Santiago, 1 á i f  d» : ’
Barcelona á ps. fs. , par. Sevilla , |  din. id*
B ilb ao , i  b. V alen cia , £ id. id.
Cádiz , i  d. taragoza , 1 id.
Cortina, 1^ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
SubJclégacion de lientas de la provincia de Madrid»

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se cita , llaina y  emplaza á 1). L u is Herrera y  D* A lfonso

R o d r í g u e z ,  p a ra  que  en el t é r m in o  nu ev e  d ías  q ü e  por  p r i m v r c  se 
lea seña la  com p arezcan  en  iu eservba;n:a  p r inc ipad  de a n ro r l  iza croo, 
cal le  de l  L o b o ,  níni¿. 8 ,  p i so  ^ ¿ n in d o ,  á p re s l . t r  sus dec la rac iones  y  
d a r  los d e s c a r g a  c o n v en ie n te s  > n caur.n e í b n i i u d  epae co n t r a  los m i s 
mos se s igue  sobre  ex tracc ió n  de va r ios  'd o cu m en to s  de las oficinas de 
l iq u id a c ió n  ue  la deuda  del Esle ído ,  a juerrib idos q u e  de no c o m p arece r  
Its p a r a r á  el per ju ic io  qu e  h a y a  l u g a r , c o n t in u  indose  d ich a  causa en 
los e s t rados  de l  t r i b u n a l  en -su ausencia  y  rebeld ía .

A s im i s m o  se c i t a ,  Hnmti  y  e m p laza  á D. José  R a n d e ra s ,  I). J o a 
q u í n  G a r a g a t z a  y  IX 'Cal ix to  Lo pez ̂  para  q u e  en el t é r m i n o  de n u e v e  
d ias ,  q u e  p o r  segundo  -se les señala ,  com parezcan  en la e sc r iban ía  p r i n 
c ip a l  de a m o r t i z a c ió n  , ;c a ü e  de l  L o b o ,  n ú in .  8 ,  piso  segundo  , á p r e s 
ta r  sus re spec t ivas  •declaraciones en causa c r im i n a l  qu e  se s igue  p o r  
ex tracc ión  y  fra tui u¿enfo curso  de c u a t ro  cer t if icac iones  de la deuda  
negociab le  de l  5  p o r  1 0 9 ,  aperc ibi-dos q u e  de no hacerlo  les p a r a r á  el 
pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar?

I g u a lm e n te  se c i t a ,  l l a m a  y  em p la za  a' D oña  Isabel  I z q u ie r d o ,  su 
a p o d e ra d o  ó h e red e ro s ,  á fin d e q u e  en el preciso  t é r m in o  de n u e v e  
d ías  se p re s e n te n  en la e sc r ib a n ía  p r i n c ip a l  de n m o r l i z a c io n , cal le  de l  
L o b o ,  m im .  8 ,  piso s e g u n d o ,  n efecto de hacerles  saber  c ie r ta  p r o v i 
dencia  d ic ta d a  en exped ien te  f o r m a d o  s o b r e ‘pago de la segunda  o c ta v a  
p a r t e  del  p recio  en qu e  se r e m a ta r o n  á su fa v o r  v a r ia s  l i e i r a s  q u e  en, 
t é r m i n o  de esta corle  p e r te n ec ie ro n  i las re l ig iosas  t r i n i t a r i a s  descalzas 
de Ja m i s m a ,  ape rc ib idos  que  de no co m p a rec e r  se p rocederá  á la nu e 
va subasta  en q u ie b ra  c o n fo rm e  á lo p r e v en id o  en  el a r t .  19 del  R ea l  
decreto  de 19 de F e b re ro  de 183G»

A s im i s m o  se c h a ,  l l a m a  y e m p la za  á D. F ran c isco  B r iev a  p a ra  
qu e  en  el t é r m in o  de n u e v e  dios com parezca  en la e sc r iban ía  p r i n c i 
p a l  de a m o r t i z a c i ó n ,  cal le  del L o b o ,  m im .  8 ,  piso  se g u n d o ,  á efecto 
de hace r le  c ie r to  r e q u e r im ie n to  p roceden te  de ex h o r to  d i r ig id o  p o r  el 
Sr. i n t e n d e n te  subde legado  de R e n ta s  de la c iu d a d  y  p ro v in c ia  de  A l i 
c a n t e ,  ap e rc ib id o  que  de no c o m p a rec e r  le p a r a r á  ci p e r ju ic io  qu e  h a 
y a  lu g a r .

P o r  el p resen te  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p la za  á D.  A n t o n i o  y  Don  
M a r t i n  E c h i n i q u e ,  dueños que  ap a re ce n  ser de  u n a s  casas cal le  de la 
L u n a ,  que  hacen e squ ina  y  v u e lv e n  á la de T u d es co s ,  ó sus h e rederos  
caso de h a b e r  f a l l e c id o ,  p a ra  qu e  en el t é r m i n o  de  ‘20 d i a s ,  con tados  
desde su p u b l ic a c ió n  en la G a c e t a ,  c o m p a rez c an  en la e sc r iban ía  de 
a lcabalas ,  si ta  en la cal le  del  P r í n c ip e ,  n u m .  8 ,  c u a r t o  p r i n c i p a l ,  p a 
ra  hacerles saber c ie r ta  p ro v id en c ia  d ic tad a  p o r  el Sr.  i n t e n d e n te  s u b 
de legado  de R e n ta s  de esta p ro v in c i a  en  a u to s  q u e  co n t ra  los m is m o s  
se s ig u e n  sobre  pago  de m a r a v e d í s ;  bajo  a p e r c ib i m ie n t o  de p a ra r l e s  
en te ro  p e r ju ic io  sí t r a s c u r r i d o  d icho  t é r m i n o  no  se p re sen tan .

P o r  el  p re sen te  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p la za  á D.  J u a n  B a u t i s t a  de 
T o r r e s ,  vec ino  qu e  fue  de esta  c o r te ,  y d u eñ o  de una  casa cal le  de  
H o r t a l e z a , c u y o  p a ra d e ro  se i g n o r a ,  ó sus he red e ro s  caso de h a b e r  fa
l le c id o ,  p a ra  qu e  en  el t é r m i n o  de 20  d i a s ,  con tados  desde su p u b l i 
cac ión  en  la G a c e ta ,  c o m p a rez c an  en  la e sc r iban ía  de a lc a b a la s ,  sita 
en la cal le  del  P r i n c i p e ,  n u m .  8 ,  c u a r to  p r i n c i p a l ,  p a ra  hace r le s  sa
ber  c ie r ta  p r o v id en c ia  d ic ta d a  p o r  el Sr.  i n te n d e n te  sub d e leg ad o  de 
R e n ta s  de esta p r o v in c ia  en a u to s  qu e  co n tra  los m is m o s  se s ig u en  so
bre pago  de m a r a v e d í s ;  bajo  a p e r c ib i m ie n t o  de p a ra r l e s  e n te ro  p e r 
ju ic io  si t r a s c u r r i d o  d icho  t é r m i n o  no se p re sen tan .

P o r  el p re se n te  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p laza  á IX Jo s é  S o m a lo ,  v e c i 
no q u e  fu e  de esta c o r te ,  c u y o  pa rad e ro  .se ignora  , 6 sus h e rederos  ca 
so de h ab er  fa l lec ido  , pa ra  q u e  en el t é r m in o  de 20  d í a s ,  con tados  d e s 
de  su p u b l ic a c ió n  en la G a c e t a ,  co m p a rez a n  en  la e sc r iban ía  de a lc a 
ba las ,  si ta  en la cal le  de l  P r i n c i p e ,  n u m e r o  8 ,  c u a r to  p r i n c i p a l ,  p a ra  
hacerles saber  c ie r ta  p ro v id en c ia  d ic tad a  p o r  el  Sr. i n te n d e n te  s u b d e 
legado de R e n ta s  de esta p ro v in c ia  en au tos  q u e  co n tra  los m is m o s  se 
s iguen  .-obre pago de m a r a v e d í s ;  bajo a p e r c ib im ie n to  de  p a r a r l e s  e n 
tero  p e r ju ic io  si t r a s c u r r i d o  d icho  t e r m i n o  no  se p re se n ta n .

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del 8 r .  i n t e n d e n te  subd e leg ad o  de R e n 
tas de esta p ro v in c ia  se c i t a ,  l lam a  y  e m p la za  á D. V ic e n te  de  Fojá  
y  M o n t u f a r ,  vecino qu e  fue de esta c o r t e ,  c u y o  p a ra d e ro  se ig n o ra ,  
ó sus he rederos  caso de h ab er  fa l l e c id o ,  pa ra  q u e  en el t é r m i n o  de 20  
dias,  co n tad o s  desde su pub l icac ión  en la G aceta ,  c o m p a rez c an  en la es
c r ib a n ía  de a l c a b a l a s ,  si ta  en la cal le  ue l  P r i n c i p e ,  n ü m .  8 ,  c u a r to  
p r i n c i p a l ,  pa ra  h ace r le s  saber  un  a u to  d ado  p o r  8. S. en a s u n to  c iv i l  
qu e  c o n t r a  a q u e l  está  p e n d ie n te  en d icha  s u b d e i e g a c io n , bajo a p e r c i 
b im ie n to  de q u e  p asado  ei  té rm iu o  s in  c o m p a rec e r ,  les p a r a r á  el  p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

E n  v i r t u d  de p r o v id en c ia  d e lS r .  in te n d e n te  s u b d e leg a d o  de R e n ta s  
de esta p ro v in c ia  se c i t a ,  l la m a  y  e m p la za  á D . Sebast ian  de í ja ra ,  ve
c ino  q u e  fue  de esta  c o r t e ,  cu y o  p a rad e ro  se i g n o r a ,  ó sus h e rederos  
caso de h a b e r  f a l l e c id o ,  pa ra  q u e  en  el t é r m i n o  de 20  d i a s ,  con tados  
desde su  p u b l ic a c ió n  en la G a c e t a ,  c o m p a rez c an  en la e sc r iban ía  de a l 
c a b a la s ,  sita  en  la cal le  del P r ín c ip e  , n u m .  8 , c u a r to  p r i n c i p a l ,  p a ra  
hacerle s saber  u n  a u to  d ad o  por  8. 6. en a s u n to  c iv i l  q u e  co n t r a  a q u e l  
está p e n d ie n te  en d ich a  subde iegac ion ,  bajo a p e r c ib i m ie n t o  de  q u e  p a 
sado el t é r m i n o  s in  c o m p a rec e r  Jes p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r .

E n  v i r t u d  de p r o v id e n c i a  de l  Sr. i n t e n d e n te  su b d e leg ad o  de R e n 
tas  de  esta  p ro v in c ia  se c ; t a ,  l l a m a  y  e m p la z a  á D.  M a n u e l  G o r iz ah ¿  
B l a n c o ,  vec ino  q u e  fu e  de esta c o r t e ,  c u y o  p a rad e ro  se i g n o ra  , ó su^í 
h e r e d e r o s ,  caso de h a b e r  fa l lec ido ,  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  de 20  d ias j  
con tados  desde su .pub l icac ión  en  la G a c e t a ,  c o m p a re z c a n  e n  la e s c r i 
b a n ía /d e  a lc a b a l a s ,  s ita  en  la cal le  de l  P r i n c i p e ,  n u m .  8 ,  c u a r to  p r i n 
c i p a l ,  para- hacerles  saber  u n  a u to  d a d o  p o r  S. S. en  a s u n to  c iv i l  q u é  
c o n tra  a q u e l  e s tá .p e n d ie n te  en d ich a  s u b d e ieg a c io n ;  bajo apeícibiit iien-* 
to de q u e  pasado ei t é r m in o  sin  c o m p a re c e r  , |es; p a r a r á  e l  p e r ju ic io  
q u e  h a y a  l u g a r .  . . . .  *

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c i a  del Sr. i n t e n d e n te  s u b d é r e g á d á M é T Í é n - > 
tas  de esta p r o v in c i a  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p la za  á D.  F r a n c L c o  A n t o n i o  
F e r n a n d e z  P i m e n t e i   ̂ vec ino  q u e  f u e  .de esta co r te  , c u y o  p a ra d e ro  se 
i g n o r a , , ó  sus h e re d e r o s ,  caso d e .h a b e r  f a l l e c id o ,  p a ra  que  en e L tér- r  
m in o  dé  20  d i a s ,  con tados  desde sú p u b l i c a c ió n  en la -G ace ta , c o n ip a r  
rezcán  é n ' l á  e sc r iban ía  de  a lc ab a la s ,  si ta  en  la cal le  de l  P r n í c ip e ; ’ n ú 
m e r o  8 ,  .cuarto  p r i n c i p a l ,  p a r a  hace r le s  saber  u n  a u to  d ad o  p ó r 'S .  S; 
e n  a s u n to  c iv i l  q u e  c o n t r a  a q u e l  e s t á . p e n d ie n t e  en  d.icha « ubde lega -  
c ion  sobre  p ag o  de  m a r a v e d í s ;  bajo aperc ib im ien to .M e .  q u e  pasado" eí 
t é r m in o  s iú  c o m p a r e c e r ,  ,1 os p a r a r a  el  perjuic io^ q u e  h a y a  lu g a r .

B o r  el  p re sen te  se c i t a ,  l l a m a  y  emplaza- á B a l t a s a r  B a s a n ta ,  t a h o 
n e ro  q u e  fu e  en  esta c o r t e ,  y  u no  de los d u e ñ o s  de  la casa q u e  en  la 
m is m a  se h a l l a  en la c a l l e  de 8. V i c e n t e ,  seña lada  con el n u m .  10 nni- 
t i g u o ,  m a n z a n a  <453, c u y o  p a r a d e r o  se i g n o r a , ó sus herederos^, caso 
de h a b e r  f a l l e c id o ,  pa ra  que  en  el t é r m i n o  de>20 d i a s J c o n t a d o s  desde 
su  p u b l ic a c ió n  en  la G a c e la ,  c o m p a re z c a n  en la e sc r ib a n ía  de a lc ab a 
l a s ,  si ta  en  la cál le  de l  P r í n c i p e ,  111110. 8 ,  c u a r to  p r i n c i p a l ,  p a ra  ha-r 
cer les saber  c i e r t a 1 p ro v id en c ia  d ic ta d a  p o r  el b'r. i n t e n d e n t e  su b d e le 
g ad o  de  R e n t a s  de  esta p r o v in c i a  en a u to s  p en d ien tes  co n t r a  a q u e l  en  
d ich a  su bde iegac ion  sobre  p*.go de m a r a v e d í s ;  bajo a p e r c ib im ie n to  dé 
q u e  t r a s c u r r i d o  el r e p e t id o  t e r m in o  sin  c o m p a r e c e r ,  Í e s .p a ra rá  el p e r -  
j ú ic ió  q u e  h a y a  l u g a r .  1

E n  v i r t u d  de p ro v id en c ia  de l  Sr.  i n t e n d e n t e  s u b d e leg ad o  de R e n 
tas d e  esta p r o v i n c i a  se c i t a , - l l a m a  y  e m p la z a  á D . E l í g e l o  P u n ta le e n

i

y  D iv q u t r a ,  vec ino  qü.e fu* de nsta c o r t a ,  c u y o  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  ó 
sus  herederos- , caso  de h a b e r  f a l l e c id o ,  para  q u e  eíi el t e r m i n o  de  2d 
d i a s ,  con tados  desde su pu b l icac ió n  en  la G a c e t a ,  com parezca  ti en la 
'escr iban ía  de a lc a b a l a s ,  s i ta  en  la cal le  <Ld F r i n o i p e ,  nú  tu. 8 ,  c u a r to  
p r i u c i p a l ,  p a t a  hacerles  saber  u n  a u to  d a d o  p o r  8. en  a s u n to  civiL 
q u e  co n t r a  a q u e l  está  p e n d ie n te  en  d ich a  s u b d e i e g a c io n ;  ba ,o a p e r c i 
b im ie n to  de  q u e  pasado  el  t é r m in o  s in  c o m p a r e c e r ,  les p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  l u g a f .

D. F e r n a n d o  B a i l e ,  juez seg u n d o  de p r i m e r a  in s tan c ia  de  esta c i u 
d a d  de  C órdoba  y  su p a r t i d o  p o r  S. M. (Q. D. G .)  <Sce.

H a g o  saber  com o  en m i  juzgado  y  e sc r iban ía  de l  i n f r a s c r i to  p e n 
den  au tos  i n s t r u id o s  á i n s tan c ia  de  D. G o n z a lo  J u r a d o  , c o m o  a p o d e 
r a d o  g e n e ra l  de l  E x cm o .  Sr. m a r q u e s  de  V i l l a v e r d e ,  sobre  q u e  se 
d ec la re  q u e  los bienes dote  de la c a p e l l a n ía  fu n d a d a  cou t i t u lo  de  P r i 
m e r a  en  la c ap i l la  de  los A g u a y o s  de  esta san ta  ig le sia  c a ted ra l  p o r  
D oña  C a ta l in a  L u j a n ,  tocan y  p e r tenecen  en p r o p i e d a d  y  posesión á  
d icho  E x cm o .  Sr. m a r q u e s  c o m o  tal p a t ro n o  de s a n g r r ,  y  q u e  se le  
a d ju d iq u e n  en  concep to  de l i b r e s ,  en  cu y o s  a u to s  he m a n d a d o  fijar e 1 
p r e s e n té ,  p o r  el c u a l  c i t o ,  l l a m o  y  e m p la z o  á todos los qu e  se c r ea n  
con  de recho  á d ich a  cap e l l a u ia  , p a ra  qu e  eu el t é r m i n o  preciso  é i n i — 
p r o ro g a b le  de 5 0  d ias  se p re sen ten  e n  este m i  juzgado  á d e d u c i r  su  
d e r e c h o ,  ba jo  a p e r c ib im ie n to  de q u e  pasado  sin h a b e r lo  r e a l iz a d o  les 
p a r a r á  e n te ro  p e r ju ic io  y  p roveeré  lo q u e  h a y a  l u g a r ,  á c u y o  i in  s i r 
ve este  ed ic to  de no t if icac ión  en  fo rm a .

D a d o  en  C órd o b a  á 4 de M a y o  de 1812. — F e r n a n d o  B a i l e . —P o r  
m a n d a d o  de  S. S . , M a n u e l  B a r ran c o .

JX S ever iano  P i q u e r a s ,  b e n em ér i to  de la p a t r i a ,  c ondecorado  con 
v a r ia s  d i s t inc iones  po r  se rv ic ios  p res tados  á la causa de la l ib e r t a d ,  
juez de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de  esta v i l l a  y  p a r t i d o  de San M a r t i n  do 
Y a ld e ig le s ia s ,  q u e  de  ser asi el i n f r a s c r i to  e sc r ibano  da  fe.

H ag o  saber  q u e  A n t o n i o  Díaz  F e r r e r ,  vec in o  q u e  fue  de la V i l l a  
del P r a d o ,  p o r  t e s ta m e n to  o to rg ad o  a n te  José  O r t e g a ,  e sc r ib an o  q u e  
fue  de  su n u m e r o ,  en el año  de 1778  fundí) u n a  cap e l l a n ía  de m isas  
la q u e  se h a l l a  v a ca n te  p o r  m u e r t e  de su  u l t i m o  poseedor d d  p r e s 
b í te ro  D. José  M a r t i n ,  y  los b ienes  de  d icha  c ap e l l a n ía  se h a l l a n  en  
rl  caso de  q u e  re ca ig a n  en  los p a r ie n te s  m as  cercanos i>or el o rd en  qu«  
se expresa  en la f u n d a c i ó n :  pa ra  q u e  tenga e lecto se convoca  á los pa 
r ien tes  de d icho  fu n d a d o r  p o r  m ed io  del p r e s e n te ,  pa ra  q u e  en el t é r 
m in o  de  50  dias , con tados  desde el r n  qu e  aparezca  in se r to  este a n u n 
cio en la Gaceta  de l  G o b ie rn o  y  B o le t ín  of icial  de  es ta  p ro v in c i a ,  
c o m p a re z c a n  p o r  sí ó p o r  m ed io  de  pe rsona  con poder  b a s tan te  en es
te m i  juzgado  y  por  la e sc r ib an ía  de l  in f r a s c r i to  á d e d u c i r  y  just if icar  
la acción q u e  c rea n  c o n v e n i r l e s ,  pues asi lo tengo  m a n d a d o  po r  a u to  
de 25  de l  c o r r ie n te  en el e x p ed ien te  q u e  estoy s i g u ie n d o  sobre  el p a r 
t i c u l a r  á in s tan c ia  de  R a m ó n ,  G r e g o r i a ,  L o ren z a  y  M u r í a  A n t o n i a  
ü l p i a n a  M a r t i n ,  vecinos  de d ich a  V i l l a  de l  P ra d o .

D ad o  en  San  M a r t i n  de  V a ld e ig le s ia s  á 2 8  de A b r . ’l de  1 842 .z :S e-  
v e r i a n o  P iqueras .zzPor  su m a n d a d o ,  T ib u r c i o  López  M ateo.

P o r  el p re sen te  y  en v i r t u d  de p ro v id en c ia  de l  Sr. IX M a n u e l  L ú  
ceño, juez de  p r i m e r a  in s tan c ia  de esta v i l l a ,  r e f r e n d a d a  po r  r l  e sc r i 
bano  de  su n ú m e r o  D. G e rv as io  de Q u i n t a s ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  
p o r  t é r m in o  de 50  d ia s  s ig u ien te s  a l  p u b l ic a d o  en la Gaceta  de e s ta  
c a p i t a l  á todos los q u e  se c o n s id e re n  con de recho  á los b ienes de l  p a 
t ro n a to  la ico ,  f u n d a d o  p o r  el l icenc iado  D. F ra n c is co  H e n r i q u é t  d« 
V i l l a c o r t a  , o id o r  q u e  fue  d e  M a n i l a ,  pa ra  q u e  d e n t r o  de d icho  t é r 
m in o  a c u d a n  á d e d u c i r l e  en  f o rm a  l eg a l  en  d ich o  ju zg ad o  p o r  la  c i 
tada  e sc r ib an ía .

SUBASTAS.
udlcaldía constitucional*—Juzgado Je las V istillas.

E n  v i t t n d  d e  p ro v id e n c ia  dé l  Sr. D. J o s é  V i d a l  V á lé áM e  c o n s t i t u 
c iona l  de  esta M. H .  v i l l a  y  de  d ich o  ju zg a d o ,  se saca á pub l ica  s u 
basta p o r  t é r m i n o  de 50  dias ., con tados  desde la p u b l ic a c ió n  de  cst# 
a n u n c io  en  la G aceta  de  esta c a p i t a l ,  un a  casa r n  esta poblac ión y su  
cal le  de  T o le d o ,  qu e  se d i s t in g u e  con los n ú m e r o s  118 n u e v o ,  y  2 ,  3  
y 4 a n t i g u o s  de la m an z an a  1 0 2 ,  c o m p re n s iv a  de 4 ,385  pies c u a d r a 
dos y  J  de o t ro  superf ic ia le s ,  c o n s t ru id a  de  n n r v n  p l a n t a ,  y tasada  p o r  
los a rq u i t e c to s  de  la a cad em ia  nac iona l  de  San F e r n a n d o  D. B a r to lo 
m é  T e jad a  D iez  y  I). J u a n  d e . B l a s  M o l in e ro  en U  c a n t i d a d  de  
5 0 7 ,2 4 3  rs. v n .  á r e b a ja r  cargas. L a  pe rsona  ó p e r s o n a s .q ú e ^ q u ie r a a  
hace r  p o s tu ra  p o d r á n  ver i  (icario d e n t ro  de l  t é r m in o  seña lado ,  a c u d i e n 
do a l  r e fe r i d o  j u zg a d o ,  q u e  se b i l l a  en la p laza  de la C c m t i t q c i o n ,  
d o n d e  fue  repeso  de  v i l l a ,  en  los d ias  ú t i le s  dé  once á una  dé  su t a r d r ,  
eri la in te l ig e n c ia  de  q u e  el r e m a te  está seña íadñ  p á r a ú d  d ia  s íg u ieu fu  
en q u e  v e n z a n  a q u e l lo s ,  no siendo  f e r i a d ó ,  pués  e n  éste  eaüo ten d t f i  
efecto t* 11 e l  i n m e d i a t o  ó p r i m e r o  útil* , . *: . .. r : i

T E A T R O S
P R IN C IP E . A  las ocho y  media dé la ú©$ie. * *
I? SinfpQta á completa orquesta* ; -L ..

' 2? Se pondrá en escena el drama nuevo , en' trey a c to s a r 
reglado á nuestro teatro por un distinguido literato, titulado

L A S  M W C m í A S p E V b t A B Í b ,  Ú
Boleras roba las á seis.

4? Terminará el especf^diítd 6on-ñ?l"gracioso sainete titu
lado . .. k

L A S  Á R T X Á C Á D A S ,

en cuyo desempeño toüa’íán paite fd5 Sivs. Cubas y  Fernando: 
(D . Mariano). .

C R U 2L A  las .oeho.v piedia de Ja noche. u 4 **
L á féVcjAa, ré^esfént Jcíón éli*qué' !db*a'r¡án paiMÍ^Íml .̂’A de- 

le B árfholonitp. i\ f iy  pjV Îy te 'Mpfrplaisir ¿ ?primems^baií¿-
rirres ás}sblútd.V' JaV ht Voriri|jáí)ía fra'ñcésa vdérheáfroJ principal ae 
Biircélonávfcájb L u cH i^ tó n  $

Ordep del espectádií]d/¿iiíi ilPalíf e, sinfonía. , r̂  J •« ^
■ \-E rC tm fy n sitó f'y  l á l e x tta n g e r á .,. comeáía1 uluy -acréditada 

en lin aCtó. -‘ i ^  ^  * .. T ™  ^
'L á  P r o $ ¿ ú z q Í 9 B a s o * J e s c m p é ñ a S o ^  por 

Míle. Baidñolprtiin'y Mí% MónptaisíK ¿  s f e p  í 1 s S  t ¿ s  a oaB o * de 1 
baile íitUKklóv E g ta ñ U tifi‘J**tórüposicibrí* cíé^ílr. Raftliofopim, 
rn lisie a dé'M r.' GrohdoiL ;d h f 0*1 ■ «C .in>

A  la  z o r r a  . tonttiitiZ i)' j^coíiieíliá '̂niú^^a^^udida
'U n  P a só  rícb lh y  Re Já atía¿leíiii?i 'RV¿P(fé^''Párw ,Lppc7ífeí/e. 

Earlholomin y  Mr. MonplaLir. f ^
J jis  P a lo s  d e s e a d o s , sain¿té* ,r  ̂ ^

. M í. Gondois , • corAposííor fcíe l̂a TqmpániVfríui-
cesa , dirigirá la orquesta , y liara,'ejecutar antes á e ' f i a }P ro ~  
v e n z a l y á telón levantado fá* siiifoíiíá -dé fca 'Jíf&en t ir o fé sd , 
coiDpo?sicioh del mismo señor, y  anles de E l  P a s o  noble  la 
sinfonía de U na fiies la  de c a b a lle r o s , que tanto ha agradado 
en las representaciones a nidrio res*. ’ M ¡ nfi c  ‘*f> nndnrr-K


